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Eite periódico se publica todoi lot diaf, por la tarde, 
etcepto loi domingof. 

Lunes 5 de Enero de 1863. Redacción y Administración, calle de Preciados, nú
mero 57, cuarto bajo. NÚM. 982, 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
L(jn(írc<3.-En Manchester se ha celebrado nn 

meetiog de obreros, en el qae se acordó man.fes-
tar sa aprobación al presidente de los E.tados-
ünidos. Lincoln, por sa política contra la escla-
vitad. 

Noticias de Nueva-York del 20 dan por termi
nada la crisis mioisteral. No sale ningún ministro. 
El gobierno habla pedido una emisión de bonos 
contra el Tesoro por valor de 900 millones de 
duros. . / i u u 

Los federales se habian apoderado de Goldsbo-
ro, destruyendo el ferro-carril. 

Pam 3 (por la noche).—La France dice que se 
ha enviado á Méjico un refuerzo de 4.600hombres. 

Turin 2.—Se ha abierto una suscricion nacional 
en favor de las personas que han sufrido pérdidas 
á causa de las bandas reaccionarias. 

Vhtor Manuel en su discurso de l . " de año ha 
dicho á la diputación de la Cámara: «Confiad en 
mí, así como yo confio en vosotros.» 

Roma 2.—En el discurso qae ha pronunciado el 
Pontífice con motivo de la recepción diplomática el 
dia 1.° de año, ha hablado del emperador Napo
león, elogiando las virtudes de la emperatriz Eu
genia y mostrando solicitud por su ahijado el 
príncipe imperial. 

Berlín 2.—El ministro del Interior ha pedido al 
ayuntamiento comunicación de la exposición que 
debia dirigir al rey con motivo de la recepción 
de 1.° de año. El ayuntamiento se ha negado, en-
•iando la exposición directamente á S. M . 

París 4.—Han ocurrido en Grecia disensiones en
tre el gobierno provisional y el ministerio. 

fíomo 3.—La comisión romana de reformas pro
pone la creación de una Asamblea, en la que estén 
representados los tres órdenes da la nobleza, clero 
y pueblo, con iguales derechos y voto. 

Pan'i 4.—Despachos telegráficos de Atenas, fe
cha 1.° def actual, dicen que ha habido una gran 
manifestación, á lo i gritos de «viva el rey Alfre
do.» Lord Elliot ha renovado la negativa de BU 
gobierno, pero al mismo tiempo ha ofrecido á los 
griegos las simpatías de la Gran-Bretaña. 

Boma 1.*—El Papa es victoreado con entusias
mo, sobre todo después do las medidas liberales 
que ha adoptado. 

Turm 2.—Han sido destituidos muchos emplea
dos por desafectos, y reemplazados por otros qno 
á juicio de los prefectos inspiran confianza. 

Parts 3.—De Méjico anuncian la toma de Mede • 
ll in, guarida de los guerrilleros que inquietan á 
los franceses en las cercanías de Veracruz. 

Dice el Times que Juárez impide con tanto rigor 
las comunicaciones, que los representantes de I n 
glaterra, Prusia y España no pueden estar ea cor
respondencia con sus gobiernos. 

No ha habido verdadero discurso político en las 
Tullerías con motivo de la recepción anual. El 
nuncio ha hablado en nombre del cuerpo diplomá
tico; el emperador ha manifestado la esperanza de 
que no se alterará la paz durante el presente año. 

REVISTA MUSICAL. 

Teatro Real: ZAMPA, ópera de £fero/d.—>¿VIBKE Ó NO 
VIENE RONCONI?—PORVENIR DEL TEATRO REAL.— 
Teatro de la Zarzuela: E X A G C R A C I O N E S DE CALTA-
ÑAZOR. 

Al fin se ha oido en Madrid, y después do mu
cho tiempo de total ausencia de novedades musi
cales, una ópera de repertorio y género no muy 
conocidos entre nosotros. 

^ampo, del malogrado maestro Herold, es la 
obra á que nos referimos, y que, á pesar de su 
deo^ual ejecución, agradó mucho al público ma
drileño la primera noche que se representó, y le 
agrada más á proporción que se va familiarizando 
con sus grandes bellezas melódicas y armónicas. 

Esta partitura, del repertorio de la ópera cómi
ca francesa, y Pré aux Cleros, son las dos mejores 
que brotaron de la brillante y fantástica pluma de 
Herold. 
_Este maestro nació en Paria el 28 de Enero de 

A'91, y murió el 18, también de Enero, de 1833. 
En aquella capital el tenor Roger, y en Lóndreg 

lamberlik, han sido los encargados más hábiles 
del difícil papel de Zampa. 

En Barcelona la ha cantado, mediante un ligero 
trasporte, el bajo Marini. 

No es nuestro objeto hacer un análisis artístico 
« la obra; pero no dejaremos do decir que sobre-

«alen en ella algunas melodías robustas, enérgicas 
y en ciertos momentos apasionadas; que la instru
mentación es vigorosa y revela los profundos co
nocimientos del autor en manejar en conjanto y en 
detalle los elementos de que se componen las or
questas, y que las masas vocales se hallan dis-
mls^8 de m0d0 qU8 la8 armonía8 má8 extrañas, 

8 ^evas, se mezclan, ora entre sí, ora en varias 

y capruhosas combinaciones, con la instrumenta
ción. 

Zampa, en una palabra) e8 Una gran el 
éxito que ha alcanzado en Madrid durante la se
mana anterior justifica bien U merecida reputación 
ae que gozaba el maestro Herold. 

Bettin¡, sea porque ha descansado una larga 

El tribunal anuló ayer el testamento del padre 
Laeordaire en cnanto se refiere á los legados de
jados á su confesor en la última enfermedad de 
aquel. 

Canlon 20 de Noviembre.—Un violento huracán 
ha hecho naufragar en Manila 10 buques espa
ñoles. 

Nueva-York 20 de Diciembre.—Se ha presenta
do en el Congreso un proyecto para crear 200 re
gimientos de negros. 

París 3,—Quedan el 3 por 100 á 70-20; el 4 1/2 á 
98-10; el interior español á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 46 1/2, y la amortiza ble á 23 8/4. 

Londres 3.—Quedan los consolidados de 92 5/8 
á 3 / 4 . 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 3.—El correo de la Habana trae las no
ticias sigoientes: 

«El vapor San Qumím salió de la Habana para 
Cádiz el 12 de Diciembre, conduciendo al general 
Serrano y á su señora, al Sr. Mantilla y á algunos 
otros funcionarios. 

Los periódicos recibidos son del 12 al 14, y di
cen ha sido afectuosísima la despedida hecha al 
general Serrano. 

Antes de salir esto llegó el general Dulce, qno 
fué muy bien recibido. Hubo un gran banquete. 
Ambos generales conferenciaron amistosamente. 

El intendente Prats y el corregidor Navascoés 
habian tornado posesión de sus destinos. 

Habian llegado á la Habana, procedentes de la 
península, el vapor í7/.'oa y la goleta Sanio Lucía. 

No hay noticias de Méjico. El general mejica
no Woll ha salido para Francia. Dícese que no es
tá conforme con el plan de campaña del general 
Foroy, y que pedirá una entrevista al emperador 
Napoleón. 

Las noticias da Puerto-Rico llegan al dia 3. Rei
naba tranquilidad y no ocurría nada importante.» 

Cádiz 3.—El vapor Isabel I I llegó á la Habana 
en la noche del 8 de Diciembre. El general Dulce, 
que no desembarcó el dia siguiente, 9, por hallar
se indispuesto, lo verificó el 10, habiendo sido re
cibido con los honores acostumbrados. 

El general Serrano habia salido á recibirle al 
muelle, y al encontrarse ambos generales se abra
zaron afectuosísimamente, y se publicaron procla
mas pagándose mútuos tributos de afecto. 

Cádiz 3,—Á la una de la madrugada de hoy ha 
fondeado en este puerto el vapor-correo de las 
Antillas PuertO'Ríco con diez y siete dias de nave-
gacioo. 

Cádiz 3.—El PuertO'Ríco llegó anoche á las 
diez. 

El Cananas entró en la Habana el 4 do Di
ciembre. 

El dia 8 llegó el nuevo capitán general Dulce y 
el mismo dia desembarcó, tomando posesión de su 
cargo el dia 10. 

El duque de la Torre salió para la península el 
12, á bordo del vapor de guerra San Quintín. 

El propio dia 12 llegó á la Habana el vapor 
Ulloa. 

No hay noticias nuevas de Méjico. 
El 15 saldrá el vapor París . 

temporada, sea porque toda la parto que canta 
está en laíefíííura del centro de la voz do tenor, 
confesamos qne nos sorprendió agradablemente. 

A l oirle ios preguntábamos: ¿es posible que sea 
este Bettini el Bettini de Hernani, Travíatta, Tro
vador y tantas otras óperas en que dorante la ac
tual temporada ha aparecido tan desventajosa
mente? 

Fuerza, sonoridad, afinación, energ ía , senti
miento y arranques, hé aquí las dotes desplega
das por Bettini en Zampa. 

El brindis coreado del primor acto, que se repi
te á petición del público, el ária del segundo y el 
dúo con la tiple, son tres piezas en que Bettini 
vuelvo por su nombre artístico, un poco empa
ñado en las óperas arriba nombradas. 

Nosotros que, imparciales y francos ante todo, 
le censuramos entonces, ahora le aplaudimos. 

Cante siempre Bettini como en Zampo; osten
te en otras partituras la misma voz; y cantando 
bien como canta, no dará motivo para que la de
bilidad do su órgano oscurezca las cualidades do 
artista que tiene. 

L o repetiremos. 
El Bettini de la ópera de Herold no os el Bettini 

que tanto nos ha hecho sufrir este año en repre
sentaciones anteriores. 

La Carrozzi-Zucchi no es á propósito para la 
música de Zampa, llena do gracia, do ligereza, de 
fioriture. 

Mad. Lagrange habría htcho resaltar las belle
zas de la parte de tiple; pero como falta en realí ' 
dad otra prima donna, no hay más medio que sa
crificar el lucimiento de óperas como Zampa , ó 
condenar á Mad. Lagrange al trabajo duro, peno
so y forzado do sostener ella sola el peso de las 
representaciones. 

Por cuestiones do bastidores, lamentables siem
pre, y coyas consecuencias sufre el público en de
finitiva, no ha cantado, según parece, Fraschini la 
parte encomendada á Baragli. 

Se cuenta que se trató do poner en escena I I 
Bravo, grande ópera que necesita dos tenores de 
fuerza, pero cuyos papeles no están, sin embargo, 
a igual altura. 

Fraschini y Bettini querían para si el de más 
importancia, y habiendo sido imposible la avenen
cia, Zampa fué el pagano; queremos decir que Ba-

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

RIAL DECRETO. 
Do acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 

en admitir á D. Luis Mayans la dimisión que ha 
hecho del cargo de consejero de Estado, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é i n 
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á tres de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de ta real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GODERNACION. 
REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir á D, Ignacio José Escobar la 
dimisión que ha presentado del cargo de visitador 
primero en comisión de establecimientos penales, 
declarándole cesante con el Haber que por clasifi 
cacion le corresponda. 

Dado en palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Gobernación, 
José do Posada Herrera, 

—Para el cargo de visitador primero de estable
cimientos penales, que resulta vacante por salida 
de D. Ignacio José Escobar, vengo en nombrar, 
en comisión, á D. Rafael Pérez Vento, que actual
mente desempeña la plaza de segundo visitador. 

Dado en palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubr i 
cado de la real mano.—El ministro do la Gober
nación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que D. Cárlos 
Navarro ha presentado del destino de oficial de la 
clase de cuartos del ministerio de Fomento, de
clarándolo cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda. 

Dado en palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Fomento, Anto
nio Aguilar y Correa. 

—Admitida la dimisión que D, Cárlos Navarro 
ha presentado del destino de oficial de la clase do 
cuartos del ministerio de Fomento, vengo en con
ceder los ascensos de escala, y nombrar sétimo do 
la referida clase, con el sueldo anual de 26,000 rea
les, á D. Rafael Blanco y Alcalde, juez de Hacien -
da do Algeciras. 

Dado en palacio A trelcta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos. —Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

Consírucciones civiles. 
limo, señor: Presentados cuatro proyectos de 

edificio para ministerio de Fomento y sus depen
dencias generales, en virtud del concurso convo
cado en cumplimiento do la real órden do 31 de 
Julio de 1862, y con arreglo al programa de la 
mismafecha, S. M , la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrar al duque de Rivas presidente, y á 
D. Antolin üdae ta , ü . Lucio del Vallo, D. Juan 
Bautista Peironet y D. Bruno Fernandez de los 
Ronderos vocales del jurado que ha de calificar 
los mencionados proyectos, según previene el ar
tículo 8.° de aquel programa. 

niiMiiiiii •"narriiri 

ragli, que no puede cantar más que la serenata 
del Barbero ó Elíxir, se encargó do destrozar la 
parte de la ópera de Herold, que Fraschini hubie
ra realzado con su potente voz. 

Nosotros craemos que los dos tenores del teatro 
Real podían haber hallado una mútua compensa
ción en Zampa é I I Bravo, y ambas obras les ha 
brian proporcionado aplausos y agradecimiento do 
parto de los aficionados y de los inteligentes. 

Scalesse tiene un papel bufo de poca importan
cia en Zampa; asi que nada podemos decir de él o[ 
bueno ni malo. 

La debutante, Sra. Virginia Vanderbeck , que 
fué muy mal recibida por el público, no tiene con
diciones ni aun para figurar como parte muy se
cundaria en un teatro como el Real. 

Si su papel se hubiera dado á la Sra. Demsric-
Lablache, no habría sido necesario h a c r las su
presiones de importancia que se han hecho, entre 
otras un dúo de tenor y contralto. 

Los coros cantan bien en Zampa; y la orquesta 
aparece como si estuviera dirigida por otra mano 
que la de Skozdopole. 

La sinfonía, ejecutada magistralmente, so aplau
de y con justicia. 

De modo que Zampa ha debido su buen éxito á 
Bettini, á los coros y á la orquesta. 

¿Por qué no dirige siempre Skozdopole como ha 
dirigido la obra do Herold? 

Su batuta en esta ópera no es la batuta fría, 
glacial, inactiva de todas las partitaras ejecutadas 
en el régio coliseo durante esta y la temporada 
anterior. 

¿Será qno la música del género do la de Herold 
haya tenido el privilegio de galvanizar á Skoz
dopole? 

Si asi fuese, desearíamos que los efectos de esta 
galvanización continuaran todo lo que resta de 
temporada; y lo desearíamos por Skozdopole y por 
nosotros, porque oiríamos una orquesta verdadera 
y porque nos evitaríamos el disgusto de ser seve
ros, cuando deseamos ser blandos y tributar ala
banzas. 

También las merece la decoración estrenada en 
el segundo acto "do Zampa, por el buen efecto de la 
perspectiva, cun cuando la arquitectura que domi
na en el templete que se ve á la derecha del espec-

¡ Dios guarde á V. I . muchos años.—Madrid 2 de 
Enero de 1863.—Vega de Armijo.—Señor director 
general de Obras públicas. 

M1N1STERÍO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
REAL DECRETO. 

Vengo en admitir á D. Zacarías José Casaval la 
dimisión que ha presentado del cargo de oficial se
gundo do la clase de primeros déla dirección gene
ral de Ultramar, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda. 

Dado en palacio á tres do Enero do mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y do Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Dirección general del registro de la propiedad. 

Sección 4.a—Notariado. 
El Excmo. señor ministro de Gracia y Justicia 

se ha servido dirigirme la real órden siguiente: 
«Excmo. señor: He dado cuenta á la Reina 

(Q, D. G ) del expediente instruido en esa direc
ción, á consulta de las juntas interinas de gobierno 
de los colegios de notarios de Madrid y Valencia, 
sobre si dichos funcionarios podrán autorizar actos 
ó contratos relativos a enageaacioo de bienes i n 
muebles sin necesidad de que se les exhiba por el 
enagonanto el título de adquisicioni inscrito en el 
antiguo registro ó nuevo; si deberán autorizar 
dichos actos ó contratos no estando inscrito el t í 
tulo del enagonanto; si podrán extender los instru
mentos cuando se refieran a bienes nacionales en 
las minutas impresas que facilita la admicistracion, 
no conteniendo escritos ni lugar para escribirlos 
todos los requisitos que se señalan en la legisla
ción vigente; y por último, si están obligados los 
notarios á manifestar á las partes el plazo que ten
gan para pagar los derechos correspondientes 
a la Hacienda, si los devengare el acto ó con
trato. 

Considerando que el art. 21 de la instrucción so
bre la manera de redactar los instrumentos públi
cos sujetos á registro impone al trasferento la 
obligación de expresar su título de adquisición 
aunque no haya presentado al escribano ks documen -
ios que justifiquen su propiedad, que son los que de
ben estar inscritos: 

Considerando que el art. 20 de la ley hipoteca
ria, al reconocer como causa bastante para sus
pender ó denegar la inscripción el no hallarse ins
crito el dominio ó derecho de que so trate á favor 
de la persona que lo trasfiera ó grave, ha mani
festado la posibilidad de suspenderla ó denegarla 
por esta causa, y que esta posibilidad no existiría 
ei se hubiese de presentar el documento inscrito 
del enagenante al tiempo del otorgamiento: 

Considerando que si no estuviera inscrito el do
minio ó derecho real á favor del enagenante no po
dría hacerse la mención que exige el art. 3.° de 
la instrucción en todos los instrumentos públicos 
sujetos á registro que se otorguen desdo que em
piece a regir la ley hipotecaria, y al pro.sdnto 
desde el 25 del mes actual, por haberse señalado 
esta fecha para el régimen de la mencionada ins
trucción: 

Considerando que los contratos sobro que ver
san están sujetos á registro, y contraería respon
sabilidad el notario si no mencionase todas las 
circunstancias necesarias según dicha ley para 
inscribir los documentos en el registro como lo 
preceptúa el art, 7.° de la instrucción: 

Considerando que el real decreto de 26 do No
viembre de 1852 impone á los escribanos la obli
gación de manifestar á las partos el término para 
el pago de los derechos correspondientes á la Ha
cienda si los devengare el acto ó contrato; 

Y considerando que la ley hipotecaria no ha he
cho variación alguna en la legislación por la que 
se rigen los impuestos, la Reina (Q, D. G , ) , de 

tador no está ajustada á la pureza do las reglas 
del género á que pertenece. 

Las trasformaciones de la estatua do Alisa Man-
fredi no corresponden á la grandeza del asunto ni 
á lo fantástico del espectáculo; y el bailecito del 
segundo acto tiene bien poco que ver. 

Vamos á otra cosa. 
Hoy hace quince dias abordamos la cuestión de 

la venida de Ronconi á Madrid para que se encar
gara de la parte de D. Cárlos en la ópera de 
Verdi La forza del destino. 

Varios de nuestros ^colegas, aunque sin citar el 
origen do la idea, la secundaron. 

Recordarán nuestros lectores que nosotros exci
tamos á M . Bagier, empresario del teatro Real, á 
que pensara en lo conveniente que le seria la 
aceptación de tal idea, y que le indicamos también 
que desde luego nos ofrecíamos á mediar con el 
eminente baa'tono, con quien nos unen los vínculos 
do una sincera amistad, á fin de que abandonara 
á Granada temporalmente, por amor al arte, y por 
prestar á Verdi el obsequio do su cooperación ar
tística. Pues bien: M. Bagier ha sido tan galante 
con nosotros, que hasta ahora no le hemos mere
cido la más pequeña contestación; cosa que sent-
mos más por él que por nosotros. 

Entretanto, no sabemos el fundamento que pue
dan tener las siguientes líneas que leemos en La 
España de ayer: 

«Pareco confirmarse la noticia do que Ronconi 
llegará en breve á Madrid para tomar parto en la 
representación do la última partitura de Verdi La 
forza del destino. Este es un tributo que piensa ha
cer aquel eminente artista al gran compositor, cu
ya llegada se espera también muy pronto.» 

Nos alegraremos que se confirmo esta noticia, y 
desdo luego, aun sin contar con la proverbial galan
tería de M , Bagier, nos atribuimos sin jactancia, 
porque es la verdad, el mérito do haber sido los 
iniciadores de la idea de la venida del gran Ron
coni á Madrid, por más que para ello pueda haber 
causas del género do las que anota ayer La Iberia 
en el siguiente párrafo: 

«Parece que ayer ha roto su escritura el baríto
no Giraldoni, convencido de que en el estado en 
queso halla ro le será posible cantar con éxito. 
Dícese que la empresa piensa sustituirlo con Fer-
r i , que se halla hoy en Barcelona. No sabemos có
mo está Ferri de facultades.» 

acuerdo con lo propuesto por esa dirección gene
ral, se ha dignado mandar lo siguiente: 

1. * Los notarios podrán intervenir en la auto
rización de instrumentos relativos á la eoagenacion 
de bienes inmuebles sin que se les exhiba por ei 
enagenante el título de su dominio inscrito; pe
ro debiendo hacer constar en los mismos los re
quisitos que expresa el art. 3.° de la instrucción, 
bieu con relación al lítalo del enagenante si se le 
presentare y estuviere inscrito, bien con relación 
al dicho de las partes, lo que deberá consignarse 
en la escritura. 

2, ° Si el enagonanto no tuviese título de domi
cilio inscrito, el notario se abstendrá de autorizar 
el contrato, por más que el adquirente esté confor
me en aceptarlo sin esta circunstancia, 

3, ° Los notarios deberán redactar las escritu
ras, cualesquiera que sean las personas que en ellas 
intervengan, con arreglo á la ley hipotecaria, á la 
instrucción sobro la manera de redactar los instru
mentos públicos sujetos á registro, a la ley del 
notariado y á su reglamento. 

4. ° Cuando el notario autorice instrumento que 
contuviere acto ó contrato en que devengare dere
chos la Hacienda, deberá manifestar á las partes 
el término concedido por la legislación vigente 
para verificar el pago, cuya circunstancia habrá 
de consignar en la escritora. 

De real órden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1862.— 
Fernandez Negrete,—Señor director general del 
registro de la propiedad,» 

Lo que de la propia real órden, comunicada por 
el señor ministro de Gracia y Justicia, traslado á 
V para inteligencia do la sala do gobierno, no
ticia de la junta directiva de ese colegio de nota
rios y demás efectos. 

Dios guarde á V muchos años, Madrid 2 de 
Enero de 1863,—El director general, Antonio Ro
mero Ortiz,—Señor regente do la audiencia de 

REGLAMENTO GENERAL 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA. LEY DE 28 DE MATO 
DE 1862 SOBRE LA CONSTITUCION DEL NOTARIADO. 

(Continuación.) 

TÍTULO V I I . 
De las copias del protocolo y de las legalizaciones y 

hechos autorizados por notarios. 
A r t . 88. Se entienden por escrituras públicas, 

además de la escritura matriz, las copias de esta 
misma, expedidas con las formalidades de derecho. 

Ar t , 89, Las escritoras públicas contendrán 
precisamente la citación del protocolo y número 
que en él tenga la matriz con que coocuerden, y 
deberán expedirse signadas, firmadas y rubricadas 
por el notario en el papel sellado y con las demás 
formalidades de derecho. 

A r t . 90, Las primeras copias so expedirán 
siempre expresando el carácter do tales. 

Pueden expedirse dos ó más primeras copias, 
pero cada interesado ú otorgante no podrá recla
mar del notario más que una. 

Ar t . 91. A l expedirse cualquier primera copia, 
el notario anotará al margen de la esjritura matriz, 
y bajo su firma, la persona ó personas para quien 
expide dicha primera copia, la fecha do la expedi
ción y la clase de papel sellado en que la expide, 
expresando también todas estas circunstancios en 
la cláusula de suscricion con que se sierro la escri
tura pública, según el art. 89. 

Ar t . 92, Además de cada uno de los otorgantes, 
según el art. 17 de la ley, tienen derecho á obte
ner primera copia las personas que en ella funden 
el suyo, como el prestamista en la escritura do 
préstamo, aunque no ea otorgante; el solvento, 
aunque no otorga la escritura do pago , y otros 
semejantes, ateniéndose los notarios en caso no 
expreso, á las prácticas y jurisprudencia general. 

Art , 93, La persona de quien constare cu el 
protocolo haber obtenido su primera copia, no po-

Nosotros, hace algún tiempo, oímos que se t ra
taba de que Bettini se encargara de la parte dei 
barítono de Un bailo ín maschera, visto que Gira l 
doni, para quien so escribió esta parte, seguía mal 
de voz, habiendo sido necesario suprimir su aria 
la última noche que la cantó. 

Pero de todos modos, insistimos en que Ronconi 
es el artista que debe crear en Madrid el papel de 
D. Cárlos de La ferza del destino. 

Ahora, que M . Bagiar continúe en su galante s i 
lencio. 

Aquí llegábamos, cuando leemos en La Corres
pondencia de anoche el siguiente párrafo: 

«Parece ya indudable, dice un periódico, que en 
tiempo oportuno se sacará á subasta el teatro de 
la ópera do Madrid,» 

¿Y cuándo es este tiempo oportuno? preguntamos 
nosotros. 

No tenemos ya mucho espacio para hablar de lo 
incomprensible que está siendo el estado de parali
zación en que so halla el asunto do la subasta del 
teatro Real, subasta exigida por la ley y por los 
verdaderos intereses del público, que son razones 
que creemos deben pesar mucho en el ánimo del 
gobierno, y hacerle adoptar cuanto antes aquella 
resolución, pues la época actual del año es la más 
á propósito para proceder á escriturar cantantes, 
según otro día demostraremos. 

El teatro de la Zarzuela sigue entreteniendo á 
sus pacientes abonados con El secreto de una dama, 
en que Caltañazor, cuya voz cantando y decla
mando pertenece ya á la historia, está como nunca 
exagerado, caricaturesco, y abusando de la con
descendencia del público, al cual, si en un tiempo 
hicieron reír, hoy cansan y hastían las ridiculas pa
yasadas, según indicamos en nuestra revista del 
martes último. 

La zarzuela, cuyo punía/, puesto que se bastar
deó el género, era Cal tañazor , amenaza desplo
marse. 

Edificio levantado sobre tan artística base, no 
puedo ménos do caer derrumbado, sin dejar entro 
sus ruinas ni el más pequeño fragmento quo re
cuerdo una belleza que nunca tuvo. 

Las gracias de Caltañazor, pues, tocan á su fin, 
porque la naturaleza ha dicho á su garganta: «do 
aquí no pasas,» 

El arte lírico español está de enhorabuena. 
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drá obtener otra sin las formalidades del art. 18 de 
la ley. Cada vez qae se expidieren segandas co
pias, se anotaian estas del mismo modo que se ha 
dicho para las primeras en el art. 91, expresando 
también en la autorización ó concuerda ser segunda 
copia, el número de la vez por qae se expide, para 
qué persona, la fecha de la expedición, en qué 
papel sellado y la fecha del mandamiento j u 
dicial. 

Este no será necesario cuando no lo sea la cita
ción de qae trata el referido art. 18 de la ley. 

Art . 91. Para el cumplimiento dei art. 30 de la 
ley se entiende por provincia el territorio jarisdic-
cional de la audiencia, ó lo qae es lo mismo, el 
territorio de cada colegio notarial donde son co
nocidos el signo, firma y rúbrica del notario auto
rizante. 

Ar t . 95. Para expedir copias con arreglo al ar-
tícnlo 31 de la ley, se entiende que el protocolo 
esta legalmente: 

1. ° En poder del notario que ejerce la notaría. 
2. ° En poder del notario encargado de la mis

ma, en caso de vacante ó de ausencia ó imposibili
dad del propietario. 

3. ° En poder del archivero, cuando existan los 
archivos qae establece el art. 37 de la ley. 

Ni de oficio, ni a instancia de parte interesada, 
decretarán los tribunales que los escribanos para
mente actuarios extiendan por diligencia copia de 
escrituras matrices, sino qae la exigirán del nota
rio que debe darlas, según la ley y según los pá r 
rafos que anteceden. Para los cotejos ó reconoci
miento de estas copias se observara lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 32 de la ley. 

A r t 96. Se entiende por legalización el testi -
monio extendido á continuación de un instrumen
to, fechado, signado, firmado y rubricado por dos 
notarios, dando fé deqoeel notario autorizante usa 
signo, lirma y rúbrica iguales a las contenidas, que 
son, al parecer, de su propio puño, y que se ha
llaba en ejercicio á la fecha del instrumento, sin 
que les conste nada en contrario. 

Ar t . 97. Los notarios no exigirán derechos por 
las legalizaciones; pero estas llevaran sobrepuesto 
nn ejemplar impreso del sello del colegio, por el 
que abonaran los interesados 12 rs. 

Dicho sello contendrá alrededor las palabras 
«Colegio notarial de , 12 rs.» 

El primer notario legalizante sobrepondrá este 
sello, remitiendo al colegio los fondos que re-
candare. 

Art . 98. Cuando con arreglo al art. 30 de la 
ley no existan en un distrito dos notarios que le
galicen, legalizará el juez de primera instancia con 
su V.0 B.0 y el sello del juzgado, añadiendo el del 
colegio, según el art. 97, y colocándolo en este 
caso el notario autorizante al lado de su firma. 

Art . 99. Los notarios, individuos de lajunta 
directiva de cada colegio notarial, podrán, mien
tras lo sean, legalizar el signo, firma y rúbrica de 
cada uno de los notarios del territorio. 

Ar t . 100. Ningún notario podrá negarse á le
galizar sin exponer jnsta causa; pero si prudente
mente dudare del signo y firma, podrá diferir sa 
legalización por tres dias, á fin de desvanecer sus 
dudas. 

Si no lo consiguiese, podrá negarse á legalizar, 
y en este caso oficiará inmediatamente participán
dolo al juez de primera instancia y al decano del 
colegio notarial. 

Ar t . 101. A más de las facultades que con re
lación al protocolo concede á los notarios el art. 17 
de la ley, podrán estos autorizar traslados y co
pias de documentos no protocolados, testimoniar 
por exhibición, certificar de existencia, y en gene
ral aplicar su ministerio oficial á los hechos y cir
cunstancias que presencien y les consten, con arre
glo á las leyes y prácticas vigentes, levantando de 
todo las oportunas actas que autorizarán con su 
firma y redactarán en papel del sello 9.°, coleccio
nándolas en tomos encuadernados, cuando por so 
volúmen lo considere oportuno, y sujetándose en 
todo lo demás á lo prescrito respecto á los proto
colos, inclusa la obligación de dar cuenta mensual 
que imponen el art. 33 de la ley y el 63 de este re
glamento. 

En el ínterin las conservará entre cartones con 
igual cuidado, esmero y diligencia que so ha dicho 
al tratar de los protocolos corrientes. 

Ar t . 102. Los notarios pueden recibir en depó
sito los documentos, valores y cantidades que los 
particulares quieran depositar en la notaría, bien 
como prenda de sus contratos, bien para su cus
todia. 

La admisión de estos depósitos es voluntaria, y 
el notario podrá imponer condiciones al deposi
tante, las cuales se expresarán en el recibo ó docu
mento do resguardo que el notario expida. 

T I T U L O V I I I . 
De los archivos de protocolos y de las visitas de inspeo-

cion oficial á los mismos. 
A r t . 103. Con arreglo al art. 37 de la ley, los 

archivos de protocolos son generales y especiales: 
los primeros se formarán en la población donde 
resida la audiencia; lo.< segundos en la casa-mo
rada de cada notario. 

Ar t . 104. Ninguna persona que no sea notario 
podrá tener á su cargo archivo de protocolo. 

A r t . 105. Los archivos generales de protocolo 
hoy existentes continuarán en el estado y con la 
organización que tienen hasta que pueda designar
se local para la formación de ¡os que la ley pres
cribe. Un reglamento especial designará entonces 
lo concerniente a estos ú timos. 

Ar t . 106. Sobre los protocolos especiales de 
notarías individuales vacantes ó que vacaren, se 
irán dando las órdenes oportunas en cada caso por 
la dirección general del registro y del notariado, 
mientras no pueda reglamentarse generalmente 
este ramo. 

Ar t . 107. En el caso de inutilizarse el todo ó 
parte de un protocolo, además de las obligaciones 
que impone al notario el art. 39 de la ley, tendrá 
la de avisar á la junta directiva del colegio. 

Si el notario interesado no pudiese cumplir con 
lo dispuesto en el citado artículo de la ley y en el 
presente, lo verificara cualquier otro de la misma 
residencia. Si no hubiere otro, el juez de paz ten
drá esta obligación. 

Ar t . 108. A más de las autoridades designa
das en el art. 40 de la ley para visitar ordinaria y 
extraordinariamente los protocolos, podrán las 
autoridades de la Hacienda pública decretar visi
tas especiales á las notarías, solamente para lo 
relativo al uso legal del papel sellado; mas con 
arreglo al citado art. 40 de la ley, se nombrará 
con dicho fin a los fiscales de Hacienda y á Jos 
promotores de los juzgados, que son los represen
tantes legales del fisco. 

Estos podrán comisionar, para la visita de no
tarías determinadas, a los jueces de paz del punto 
donde exista el protocolo que haya de inspeccio
narse. 

Ar t . 109. También podrán las juntas directi
vas de los colegios encargar i alguno ó algunos 
de los individuos colegiados, visitas de inspección 
á notarlas determinadas, á fio de corregir los de
fectos ú omisiones subsanables en la manera de 
escribir y conservar los instrumentos y protoco
los, y de asegurarse del exacto y uniforme cum
plimiento de las obligaciones notariales en todo el 
territorio, imponiendo la junta las correcciones 
que estime y estén en sus facultades. 

T ÍTULO I X . 
De la organización y disciplina de los notarios y de 

las correcciones gubernativas. 
Ar t . 110. Se establece colegio de notarios en 

cada una de las poblaciones en que reside audien
cia, y se titulará Colegio notarial del territorio de... 

Ar t . 111. Los colegios notariales estaran regi
dos por juntas directivas compuestas de 

Un presidente con el nombre de decano del co
legio. 

Dos censores. 
Un tesorero. 
Un secretario. 
Art . 112. No podrán ser elegidos para los an

teriores cargos mas que notarios qae residan en la 
capital del territorio, y se elegirán á pluralidad de 
votos por todos les notarios colegiados. 

Los notarios que no residan en ta capital podrán 
remitir su voto en pliego cerrado. 

Ar t . 113. Los cargos para 1* junta directiva 
serán trienales, obligatorios, honoríficos y gra
tuitos. 

La elección se verificará desde el dia 15 al 24 de 
Diciembre si fuere general, y los electos tomaran 
posesión desde 1.° de Enero siguiente. Si fuese pa
ra un cargo determinado, se verificará dentro de 
ios 30 dias de haberse prodosido la vacaste del 
mismo, y para el tiempo que reste del trienio has
ta la total renovación de la junta. 

Ar t . 114. Las juntas directifas elegirán un no
tario en cada distrito, que se llamara delegado, y 
otro para que le sustituya, con el nombre de sub
delegado. Por medio de estos mantendrán las jun
tas directivas la más rigorosa disciplina entre to
dos los notarios; uniformarán la práctica y vela
rán por el mejor servicio público y por el dscoro 
de la clase. El cargo de delegado de un distrito 
durara tres años, pero la junta podrá reelegir al 
mismo notario. 

Este cargo es también honorífico, gratuito y 
obligatorio, fuera del caso de reelección. 

Art. , 115. Los notarios, en so organización dis
ciplinaria, dependen del juez de primera instancia 
del partido, de lajunta directiva de su colegio, de 
la sala de gobierno de la audiencia territorial y de 
la dirección general del registro y del notariado 
en el ministerio de Gracia y Justicia. 

Art . 116. Además de las facultades que se con
ceden á las juntas directivas de los colegios por el 
art. 43 de la ley, tendrán las siguientes: 

1. a Comunicarse oficialmente con la dirección 
general del registro y del notariado. 

2. a Comunicarse igualmente con las juntas de 
los demás colegios, á fin de preparar de un modo 
igual las noticias, datos é informes que el ministe
rio, la dirección general ó los regentes y fiscales 
de las audiencias puedan reclamar por cualquier 
motivo. 

3. a Prevenir ó conciliar las cuestiones que so 
susciten entre notarios por razón de su cargo. 

4. a Formar el presupuesto anual de los gastos 
gubernativos del colegio, imponiendo á cada uno 
de los colegiales la cuota con que debe contribuirá 
los mismos, y que no excederá, en una ó diferen • 
tes exacciones anuales, de las sumas siguientes: 

A notario residente en Madrid, 300 rs. 
A notario residente en capital de audiencia, 200 

reales. 
A notario residente en capital de provincia, 160 

reales. 
Anotarlo residente en capital de distrito, 100 

reales. 
A los demás notarios, 50 rs. 
5. a Imprimir, repartir y hacer efectivo el i m 

porte de los sellos para las legalizaciones, exi
giendo á los notarios cuenta de ellos. 

6. a Recaudar é invertir los fondos del colegio, 
dando cuenta y raeon anual justificada á la direc
ción general. 

Será además obligación de las juntas formar y 
conservar expediente personal de cada notario, 
con nota sobre sus vicisitudes, méritos y servicios; 
así como llevar todos sus acuerdos en libro folia
do, autorizado por el decano y el secretario. 

Las demás atribuciones de las juntas y de cada 
uno de sus individuos no expresadas en la ley ni 
en este reglamento, se designarán en las orde
nanzas particulares y en circulares generales, se
gún los casos que ocurran. 

Ar t . 117. Los jueces de primera instancia, á 
prevención con las juntas directivas de los cole
gios, procederán á la aplicación de las correccio
nes disciplinarias que deban imponerse á los no
tarios de su distrito á instancia del promotor fis
cal ó de oficio. De su resolución no habrá otro re
curso que el de queja á la sala de gobierno de la 
audiencia. 

A r t . 118. Contra las juntas directivas de los 
colegios pueden proceder las salas de gobierno de 
las audiencias á instancia del fiscal de S. M . ó de 
oficio, imponiendo á aquellas multas hasta en la 
cantidad de 100 duros, y las demás correcciones 
disciplinarias establecidas en la ley. De la resolu
ción de las salas de gobierno podrán las juntas do 
los colegios acudir en queja al ministro de Gracia 
y Justicia, el cual podrá alzar ó rebajar la cor
rección impuesta, pero nunca agravarla. 

Art . 119. Contra las resoluciones de la junta 
directiva, en virtud del art. 43 de la ley, habrá 
recurso de queja á la sala de gobierno de las au
diencias. 

Ar t . 120. Los recursos de queja de que tratan 
los artículos anteriores respecto á imposición de 
multas, no serán nunca admitidos si no se acredi
tase préviamente el pago de las mismas. 

Ar t . 121. Como medio coercitivo podrá tam
bién la dirección general del registro y del nota
riado imponer multas hasta en cantidad de 100 du
ros á las juntas directivas de los colegios y á los 
notarios. 

Art. 122. Formarán el fondo pecuniario de los 
colegios a cargo del tesorero: 

1.° La cuota repartida á los notarios con ar
reglo al art. 117. 

2 0 El importe de los sellos de legalizaciones. 
3." La parte de derechos arancelarios que los 

notarios en junta general del colegio acordaren 
per mayoría absoluta, prévia aprobación del go
bierno de S. M. 

Art . 123. Los colegios de notarios podrán re
unirse en junta general en la capital del territorio 
solo para tratar en asuntos de interés de la clase ó 
del ejercicio de la profesión. 

Lajunta general no podrá convocarse sino por 
la dirección general del ramo, á instancia de la res
pectiva junta directiva do cada colegio. 

Esta presidirá la general, á no ser que la direc
ción nombre, como podra hacerlo, persona autori
zada que presida. 

Las sesiones de la junta general no podrán du
rar mas de ocho dias. 

A lajunta general podrán concurrir con voz y 
voto los notarios del territorio, cuando no sean 
únicos en su residencia, y los de residencia de 
varias notarías, dejando cu aquella notarios qoo 
atiendan al servicio público. 

Los notarios que no acudan á la junta general 
podran enviar su voto escrito y cerrado, ó delegar 

; sus facultades en alguno de los que acudan. 
{Se continuará.) 

E L R E I N O . 
MADRID 5 DR ENERO DE 1863. 

ADVERTENCIA. 
En atención á la solemnidad 

del dia, y en virtud de acuerdo 
tomado por la prensa, no se publi
cará mañana nuestro periódico. 

La Correspondencia, con motivo de haber 
manifestado La Discusión que cree en la pro
ximidad de la muerte del ministerio, viene ayer 
asegurando que el duque de Teluan no pien
sa abandonar el poder por ahora y mien
tras pueda ejercerle dentro de la órbita consti
tucional, porque considera la continuación de su 
estancia al frente de los negocios como un de
ber hácla su patria y hácia su Reina. 

Aunque incurramos en el defecto de la pesa
dez, no queremos dejar sin contestación seme
jantes palabras. El tema del constitucionalismo 
del general O'Donnell es uno de los más ex
plotados por la prensa siluacionera, por todos los 
órganos y organillos del gabinete; y comoquie
ra que ese tema solo tenga de verdadero algu
nas fútiles y mezquinas apariencias, los perió
dicos independientes están en la obligación de 
oponer constantes y reiteradas negativas á afir
maciones enteramente desnudas de fundamento. 

¿Dónde está, en efácto, el tan decantado 
constitucionalismo del general O'Donnell? Nos
otros queremos prescindir ahora del modo que 
tuvo de ascender al ministerio en 1854, que 
nada tuvo de constitucional; nosotros prescin
dimos también de las célebres circulares com
pletamente anti-constilucionales; nosotros pres
cindimos igualmente de la conducta seguida 
por el gobierno respecto á los asuntos de Loja, 
con iucta anti-constitucional; nosotros pasamos 
por alto la suspensión por una real órden de la 
ejecución de una sentencia ejecutoria del tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, suspensión 
asimismo antí-constitucional; nosotros hacemos 
caso omiso de la actual existencia de la prévia 
censura, en contra de la letra expresa de la 
Constitución; nosotros, en suma, damos mo
mentáneamente al olvido la larguísima ó inaca
bable sórle de hechos concretos y determinados, 
por todo el mundo sabidos, con los cuales el 
general 0'Donnell ha delinquido grave y pal
mariamente contra la Constitución actual espa
ñola en particular, y contra todos los prlnolpios 
y todas las bases del sistema constitucional con
siderado en general. 

No queremos limitarnos en este momento á 
afirmar una vez más que el general O'Donnell 
no está en la actualidad dentro de la órbita 
constitucional y que su continuación al frente 
de los negocios públicos es fatal y desastrosa 
para la nación. ¿Pues á qué aguarda el presi
dente del Consejo para juzgarse en el caso de 
retirarse del poder? ¿Á que se declare España 
en un estado de pleno caos y de abierto y des
enmascarado desórden? ¿Á que nuestra Hacien
da c o n c l u y a de arruinarse y vayamos á parar á 
una bancaiota? ¿Á que todas las naciones euro
peas nos hayan sometido á humillaciones como 
las que hemos sufrido ante Francia ó Inglaterra 
en la cuestión de Méjico y en la de Marruecos? 
¿ A que se desborde una revolución demagógica 
que ponga en peligro la institución y la dinas
tía? Porque, francamente, en vista del carácter 
que presenta nuestra actual situación política, 
no vemos más allá de ella sino todos esos tras
tornos que dejamos mencionados. Es imposible 
imaginar un grado mayor de gravedad en el 
estado de nuestros negocios sin que con él so
brevengan tales desventuras. 

¿Y aguarda el general 0'Donnell ese desqui
ciamiento total para creer llegado el instante de 
retirarse? |Constitucionallsmo del general 0'Don-
nelll Esa es una frase absurda, compuesta de 
Ideas y miembros inamalgamables. No somos nos
otros, por otra parte, los únicos que tales cosas 
sustentamos, ni la verdad de nuestra lúgubre 
situación se hace lugar tan solo por boca del 
periodismo. En el discurso recientemente pro
nunciado en la alta Cámara por el Sr. D. Ci
rilo Álvarez, en esa vigorosa voz de alarma lan
zada al país desda el seno de un cuerpo por 
esencia tradicional y conservador, se ha defini
do con negros y exactísimos colores el constilu-
cioníillsmo del duque de Tetuan. En él se ha 
dicho que no todo constate en contar con ma
yoría en las votaciones (y mucho más si esa 
mayoría es solo en cantidad y no en calidad, 
estando además compuesta casi por completo de 
empleados). En él se ha dicho que el cons
titucionalismo manda á los gobiernos dejar de 
serlo cuando existen cuestiones capitales colo
cadas en tales circunstancias que no les es dado 
á ellos resolverlas satisfactoriamente. En él se ha 
patentizado con deslumbradora claridad que el 
gabinete del general O'Donnell está hoy coloca
do fuera del terreno constitucional y apegado 
al mando únicamente en virtud de los poco lau
dables móviles del egoísmo. Volvemos á repetir
lo. El general O'Donnell, á pesar de haber man
tenido el actual Congreso durante las cinco le
gislaturas legales y de cootar en él con una ma
yoría numérica, pero no moral, y encadenada á 
él en su mayor parte por los vínculos del pre
supuesto, continúa en el poder anti-constitucio-
nalmente, enredado en cuestiones y dificulta
des deque no puede salir dignamente, y priva
do del apoyo y de la aprobación de los hombres 
políticos más importantes y dé la nación en
tera. 

Y siendo eso así ¿aún hay valor bastante para 
proclamar á son de trompeta que el general 
O'Donnell sigue al frente del ministerio porque 
considera su estancia en el poder como un de
ber hácia su patria y hácia su Reina? Cada vez 
qae tales afirmaciones escuchamos; cada ve? 
que con tal insistencia vemos á los periódicos 
de la situación indicar al general O'Donnell 
coao la única base de la paz de nuestro país, 
como el único asidero de las amenazadas y tem
blorosas instituciones; cada vez que tales cosas 
presenciamos, no podemos ménos de experi
mentar un profundo sentimiento de tristeza. 
Tácticas hay en verdad muy desdichadas para 
prestar cierto género de apoyo moral á gobier
nos decrépitos y moribundos. 

Pero no olviden los que así obran que pospo
nen intereses muy altos, muy permanentes y 
muy grandes á intereses muy pequeños, muy 
transitorios, y muy ruines y mezquinos. No ol
viden los q'ie así obran que es muy expuesta á 
engendrar dias de luto su conducta. 

Altísimas consideraciones de patriotismo, no 
comprendidas por los diarlos ministeriales, nos 
han vedado, nos siguen vedando publicar ínte
gra la carta de Paris, cuyo contenido es tan 
grave, según hemos dicho el viernes y el sábado 
últimos. 

E l Diario Español dice ayer, aparentando 
que la expresada carta no encierra una teme
rosa importancia, que «si la carta en cuestión 
amenaza con terribles calamidades á la patria, 
EL REINO hace mal en ocultar su contenido, so
bre todo si las desgracias son desconocidas del 
gobierno y de los hombres públicos del país. Si 
solo se reduce á las situaciones tirantes de Es
paña con ciertos pueblos, esté tranquilo nuestro 
colega, que nada ocurre oficialmente que pueda 
causar temores á la patria.» 

Podríamos contestar á E l Diario Español 
con un telegrama inserto en La Corresponden
cia del sábado por la noche, y fechado en Paris 
el 2 por la tarde, en el cual se dice «que el em
perador habla expresado al secretario de la em
bajada, Sr. Muro, su esperanza de que las rela
ciones entre España y Francia se RESTABLECERÍAN 
con las mejores condiciones.» 

La Patrie del 2 y el 3, llegada hoy, dice lo 
que sigue, en confirmación: 

«S. M . I . ha expresado á M . Muro el sentimien
to que le causaba la ansencia del marqués de la 
Habana, y la esperanza de que las relaciones de 
Francia y España se RESTABLECERÍAN bajo el me
jor pié.» 

Ya ven los diarios ministeriales que OFICIAL
MENTE ocurre algo que no es ni puede ser muy 
tranquilizador. 

Nosotros, que no mendigaremos nunca la 
amistad de ninguna potencia extranjera, no 
apoyaromog tampoco A gobierno alguno que por 
su política funesta y desacertada esté provocan
do todos los dias colisiones y desacuerdos que á 
la larga pueden producir grandes males. 

Y cuenta que nosotros solo tememos las guer
ras con otras naciones, por los resultados que 
esas mismas guerras pueden ocasionar parali
zando la prosperidad y el desarrollo de nuestras 
fuerzas interiores. 

Nosotros, que cuando ocurrieran sucesos tan 
graves provocados porque otros pueblos insul
taran al nuestro, seriamos los primeros en pe
dir la reparación del agravio, la venganza de la 
ofensa; nosotros, que sabemos que el valor de 
España es indomable , y que triunfarla en defi
nitiva, no podemos ménos de lamentar que las 
provocaciones parlan de un gobierno como el 
actual, que se halla completamente divorciado 
de la opinión pública de nuestro país, y que fir
me en su sistema de perdición, solo aspira á 
sostenerse en el poder, aun cuando su incom
prensible tenacidad pueda envolver á nuestra 
patria en el caos, en la ruina. 

Sí: la carta que hemos recibido de Paris nos 
descubre un porvenir lleno de oscuras y terribles 
eventualidades: nos pinta á las cancillerías de 
Francia, Inglaterra, Italia y aun de Austria, 
como dispuestas á no dejar traspirar en sus de
liberaciones cosa alguna que se refiera á la po
lítica española, mientras siga mandando el go
bierno que para desdicha de nuestra patria rige 
sus destinos; nos habla de una cordial inteli
gencia entre los representantes de todas aque
llas cancillerías para que España quede en com
pleto divorcio, en absoluto aislamiento, sean las 
que quieran las circunstancias en que se en
cuentre Europa ó alguno de sus Estados res
pecto de España; y en una palabra, en dicha 
carta se nos dan tales noticias, se nos antici
pan tales y tan tristes augurios, cuya confirma
ción por desgracia ha empezado ya, que en 
nuestro patriotismo no hemos podido ménos de 
dar nuestro leal aviso al gobierno, para que 
haga política verdaderamente salvadora, y 
nuestra voz de aler:a al país para que no sea ob
jeto de sorpresas el dia de mañana, viéndose con
fundido en una misma causa con el gobierno 
que es el único autor de los males que nos ame
nazan. 

En la actualidad se agitan los más oscuros 
problemas en Europa y en América, en los cua
les juegan acaso el presente y el porvenir de 
España, sin que nuestra patria pueda tomar 
parte en el gran concurso del cual saldrán de
cisiones que una vez adoptadaa, será imposible 
contrarestar. 

¿No es, por lo tanto, la política del actual 
gobierno una política de demencia y que con
duce al abismo? 

Nuestras previsoras palabras, fundadas en io 
que observamos por do quier y en los aviaos 
que contiene la carta de Paris á que nos será 
fo.zoso seguirnos refiriendo, bien sabemos que 
se perderán en el espacio, porque los hombres 
que hoy nos mandan anteponen á todo la con

servación de los puestos que inmerecidamente 
ocupan. 

Nosotros, en todo caso, cumplimos y cumplf, 
remos nuestro deber de buenos españoles. 

El Diario de los Debates del 5, al resen^ 
sucintamente los sucesos más culminantes ^ 
año último, hace la siguiente apreciación 3obre 
la cuestión de Méjico, cuya gravedad no j , 
ocultará á la perspicacia de nuestros abonados-

«Nuestros soldados se rea comprometidos e» 
nna expedición lejana, en donde están lochatKj 
con los dos únicos enemigos que pueden pasar 
invencibles, a saber, las enfermedades y el climj 
y á despecho de las buenas palabras que se ero. 
zan en las ceremonias del dia primero de año, |C| 
políticos, cuya observación está despierta, no |( 
ocultan que se ha formado un punto negro háci» \ 
el lado de España. ¿Qué pueblo y qué soberano 
pueden considerarse exentos de cuidados en el coj. 
tinente?» 

Los órganos defensores del gobierno tienen 
la frescura de echar en cara frecuentemenlet 
los de la oposición el que solo se ocupan et, 
chismes de vecindad y otras cosas por el estilo, 
siendo así que la costumbre inveterada de b 
órganos del agonizante vicalvarismo es no COD. 
testar á nada que encierre un verdadero y po. 
sitivo interés para el Estado, sobre todo sí partí 
de las oposiciones. 

Decimos esto porque á pesar de haber publj. 
cado EL REINO durante el mes de Diciembre ú|. 
timo tres artículos sobre la contrata de taba, 
eos que el contratista quiere alterar esencial, 
mente en perjuicio de la Hacienda, y de haber 
expuesto con buenas razones y con toda lealtad 
lo que procede que el gobierno haga en tal ca. 
so, esta es la hora en que los diarios ministeria. 
les no han tenido por conveniente todavía con. 
testar á nuestras noticias y observaciones. 

El silencio, muy reparable ya, que se obstinas 
sn seguir guardando los periódicos del gobier-
no sobre un asunto que tanto interesa al Tesoro 
y al buen servicio de la Hacienda, es para m». 
otros prueba segura de que es cierto el hech 
de que el contratista de tabacos tiene solicitad 
la rescisión de su contrato, como también li 
condición que pretende Imponer para continuar 
entregando en las fábricas el artículo: la de gitc 
se le ha de pagar por la Hacienda, no alprt-
ció estipulado de 2 \0rs . por cada quintal, si
no al de coste y costas, puesto el tabaco en k 
fábricas, que acaso equivaldria hoy al doble. 

Como no se contesta á nuestros citados ar
tículos, no tenemos para qué esforzar las obsej. 
vaciónos que en ellos expusimos con claridad| 
latitud, y nos basta consignar por hoy, y pan 
que no se olvide el asunto, las conclusiones con-
teaidas en el último de 30 de Diciembre,! 
saber: 

«Primera: que el ministerio do Hacienda, sit 
faltar abiertamente á las prescripciones termina: 
tes de las leyes y del contrato, no puede acceden 
ninguno de los extremos de la pretensión del soñ -
Campos. 

Segunda: que el ministerio no pnede accederi 
recibir del contratista ni un solo quintal do tabi
co al precio de cosíe y costas, cualesquiera que sta 
las razones que para ello se aleguen. 

Tercera: que si, lo que no es de creer, se obsti 
na el contratista en no continuar entregando U 
bacos como no sea con la expresada condición di 
á coste y costas, que envolvería cierta especie di 
compromiso para la Hacienda y otra novación del 
contrato, para lo cual no está autorizado el minií 
terio, no hay remedio más qu3 el doloroso y fatí, 
de declarar abandonado el servicio, y hacerlo in
mediatamente por cuenta y á perjuicio del mismo 
contratista, para lo cual debe estar íntegra « 
fianza, y los depósitos do tabacos que deben exii 
tir en las fábricas, con arreglo al contrato, y ált 
que responden además las otras garantías queei 
la contrata se pactaron. 

Cuarta; y por último, disponer lo necesario pat> 
la adquisición de los 100,000 quintales do tabaco, 
bien por subasta pública, ó bien por compras qW 
sin este requisito verifique la administración, se* 
gnn que Ls necesidades de las fábricas y del con
sumo de un artículo estancado permitan escoge: 
entre estos dos únicos medios.» 

EL REINO, calificado de visionario síempri 
que anuncia con anticipación algún aconteci
miento político, ahora, lo mismo que siempre, 
ha obtenido un completo triunfo sobra la pren
sa ministerial, que negó rotundamente qo' 
pensara siquiera en presentar su dimisión indi
viduo alguno de la fracción conservadora de 1» 
mayoría del Congreso. 

Han presentado sus dimisiones hasta ahora, 
los Sres, Cánovas, subsecretario de Goberna
ción; Bernar, subsecretario de Gracia y Justi
cia; Aguirre de Tejada, oficial del mlnisleri 
de Fomento; Arianaz, director en el mlsDO» 
ministerio; Elduayen, jefe da sección del mi
nisterio de la Gobernación; Mena y Zorrilla, 
censor de novelas, y vizconde del Pontón, ofi
cial del ministerio de Estado. 

En la Gaceta de mañana aparecerá la acep
tación y nombramiento de los que han de ocu
par las plazas de los dimisionarios. A estas di
misiones seguirán otras de personas no mónos 
importantes de la mayoría parlamentaria. 

Puede estar satisfecho el general O'Donnell-

Parece, según L a Epoca, que el g e o ^ 
Gasset, por motivos particulares y que nada 
tienen que ver con la política, aunque de ella 
traigan su origen, ha pedido al gobierno ser re
levado de su puesto de segundo cabo de la ca' 
pitanía general de la isla de Cuba, y que regre
sará á la península tan luego como se le au
torice. 

La dimisión del Sr. Mayans, aceptada como 
otras en la Gaceta de ayer, es explicada así por 
E l Diario Español: 
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ûn acontecí-

jue siempre, 
bra la prev
iamente 
¡misión indi-
vadora de 1' 

hasta ahora, 
ie Goberna-
icia y Justi' 
)1 ministeriP 
a el mlsaio 
sion del mi' 

y Zorrillai 
Pontón, ofl-

irá la acep-
jan de ocu-
A estas dl-

) no ménoa 
ntaria. 
O'DonnelI-

el generé 
r que nada 
3ue de ella 
ernoserre-
) de la ca
que regre
se le au-

tmigo ha dimitido para y simplemente por causa 
de la cuestión de Méjico.» 

En el lugar correspondiente de este número 
hallarán los lectores este y otros decretos adml-
Uendo las dimisiones de los redactores de L a 
Epoca. m 

TJI Discusión cree que el orador que en su 
^ nrnmul-ará en el Congreso el programa de 
q u e K el general Prím, será el Sr. D. Euge-
nio Moreno López. ^ 

Es curioso lo que dice La Correspondencia: 
«El Contemporáneo dice que según se asegura, si 

el general O Donocll sofriera una derrota parla-
mentaiia, disolvem las Cortes; y si en las nuevas 
no tuviese mayoría, las disolveria otra vez. Pero 
nuestras opiniones son iguales en parte, y en parto 
contrarias á las de El Contemporáneo. Nosotros 
creemos qne si la mayoría de las Cortes foese hos
t i l al ministerio del duque de Tetuan, ó si la m i 
noría fuese de tal numero ó emplease tales armas 
que hiciese imposible la marcha regular del go
bierno y de las instituciones, el ministerio apelarla 
sin duda al país, con el propósito firme de atenerse 
al fallo ya para continuar en el mando, ya para 
ofrecer'rcspetuosamente sus dimisiones a los pies 

de la Reina.» 

La Epoca declara que el general Coicha es
cribió, como se ha dicho, al Sr. Calderón Co-
Uantes, apremiándole á publicar en la Gaceta el 
decreto que apareció anteayer, y que «aunque 
en el primer momento el Sr. D. Saturnino Cal
derón Collantes achacó á la gravedad y peren
toriedad de sus ocupaciones la tardanza en de
cidir acerca del particular, después ha conside
rado que la cuestión de la renuncia del embaja
dor en Paris merecía que se robara un momen
to á los muchos asuntos graves que pesan sobre 
un ministro de Estado.» 

Después añade: 
oÁ algunas reflexiones da lugar este suceso; 

pero nuestros lectores adivinarán los motivos de 
prudencia que sellan nuestros labios y que nos 
obligan á enmudecer, aunque no sea más que por 
arrojar de nosotros la nota de turbulentos con que 
nos favorece uno de nuestros colegas.» 

Dentro de poco puede que se regale á los 
dimisionarios el epíteto de facciosos que don 
Leopoldo se reserva, como es sabido, para las 
grandes ocasiones. 

Un periódico dice que se esperan algunas di
misiones de gobernadores. 

La Correspondencia, haciéndose cargo de la 
noticia, contesta que las dimisiones que se pre
senten se aceptarán. 

Varios fabricantes de hierro han publicado 
nn notable folleto haciendo observaciones sobre 
la exposición presentada á S. M. por la Asocia-
clon para la reforma de aranceles. 

Por más que la cuestión de hierros pueda 
considerarse resuelta de la manera que deseaban 
los industriales, puesto que el señor ministro de 
Hacienda ha modificado en esta parte su propia 
obra, todavía es de importancia capital el folle
to á que nos referimos, tanto por el buen crite
rio y lucidez con que está escrito, cuanto por 
los datos y las declaraciones que contiene. 

No se oponen los industriales á que se verifi
que la reforma de aranceles : por el contrario, 
la reclaman inmediata y radical; piden que se 
respeten los derechos creados á la sombra de la 
ley, sin que la protección llegue al monopolio y 
sea, en vez de estímulo, rémora constante para 
el progreso de la industria 

Combaten enérgicamente el real decreto de 
27 de Noviembre, y sostienen con notable luci
dez y fuerza de lógica que esa medida es ile
gal, y que por la precipitación y falta de conse
jo con que se ha adoptado puedo producir gra
ves perturbaciones. 

Los fabricantes de hierro examinan la cues
tión en sus relaciones generales, y rectifican los 
errores en que ha incurrido la Asociación para 
la reforma de aranceles en la exposición que 
ha dirigido á S. M. 

Que se mejoren los medios de trasporte; que 
se active la construcción de los ferro-carriles 
proyectados; que se rebajen las tarifas de los que 
están en explotación; en una palabra, que la 
lucha sea igual, y los fabricantes no temen la 
locha. 

Los industriales declaran que se oponen á la 
reforma por ilegal, arbitraria y abusiva, y en 
este punto nadie que examine la cuestión de 
buena fó y con entera imparcialidad puede dejar 
de declarar que toda la razón está de su parte. 

El folleto en cuestión es notabilísimo por la 
.profundidad con que examina el real decreto de 
27 de Noviembre: hemos querido dar de él una 
ligera idea, recomendando su lectura á todos 
los que deseen conocer la cuestión á que se re
fiere, á cuyo fin lo damos por suplemento con el 
presente nümero de EL REINO. 

La Iberia dice al Sr. Salaverría y á Zrt Cor
respondencia lo que sigue: 

«Niega la Competente: primero, que Salaverría 
«aya presentado su dimisión; segundo, que el minis-
torio todo dimitiese; y tercero, que se trate de modi
ficarle; rumores que desde hace cuarenta y ocho 

^oras no cesan de correr, teniendo en excitación 
constante, más que al público, que se interesa muy 
l^co por las cosas de la unión, al ejército presu
puestívoro. 

En cuanto á que el actual ministro de Hacienda 
aya tejido pujos de dejar la cartera, es cosa de 

que no po-de dudarse. Seguir negándolo ya es una 
Verdadera tidieulez.» 

; nible la situación en que se encuentra el Presiden
te del Senado.» 

Lo único que hubo en la sesión celebrada el 
sábado por el Congreso, además Je lo que dl-

1 jimos en nuestra última hora de dicho dia, fué 
\ la presentación que hizo el Sr. Riestra de una 
* exposición de varios fomentadores de salazón de 
j su distrito, pidiendo el desestanco de la sal. 

j Dice L a Iberia de ayer: 
I «En una carta madrileña que publica el Euseal' 

duna leemos la siguiente noticia: 
«Entre lo mucho que se hab'a todavía del dis

curso del general Prim y de sus consecuencias, 
dícese en varios círculos que el ministro francés 

' Sr. Billault ha retado al conde de Reus para cele
brar una entrevista en Prusia, donde se darán ex
plicaciones que más que de parlamentarismo ten
drán de sala de armas.» 

Ignoramos por nuestra parte el fundamento do 
esta noticia.» 
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ares0iQcl0Q qUe adoptada el marqués del Duero 
n v is tade lasdt r ímioneí .y may particularmente 
e la de su hermano. Es indudablemente insoste-

Nos asociamos en un todo al espíritu y ten
dencia de las siguientes líneas de E l Eco del 
País del sábado: 

«El vicio del juego ha tomado en estos últimos 
años deplorables proporciones, y á nuestro juicio, 
alcanza al gobierno parte de la cnlpa. Esperamos 
que noi digan los di?rios ministeriales que el au
mento de este vicio es consecuencia del notorio 
bienestar que hay en el país, y de la mayor r i 
queza y holgura de todas las clases; bien sabemos 
qne no faltarán pretextos para atenuar la culpa 
del gobierno. Nosotros creemos que no se adelanta 
mucho con una persecución de cierto género, por
que á la postre solo viene á refluir en provecho de 
la policía; pero consideramos que ese abandono en 
que hoy se tiene la persecución del vicio, solo por 
no crearse antipatías entre ciertas gentes, solo por 
hacer gala de una libertad que ningún hombre de 
bien necesita, á lo que conduce es á que se gene
ralice el vicio. Es digno de llamar la atención lo 
que sucede en Madrid, donde en los sitios más pú
blicos existen abiertos á toda hora del dia y de la 
noche grandes establecimientos de juego de azar y 
de envite; y según nos escriben hoy de ona capi-
al de Andalucía, no es ménos notable, relativa
mente, el desarrollo que allí ha tomado esta puni
ble industria. 

No queremos hablar de lo que se dice con refe
rencia á un elevado círculo, porque esto hace mu
chos años que viene inútilmente denunciándose, 
sin qua haya gobierno bastante enérgico para cor
tar el mal de raiz; pero licitónos debe ser hacer
nos órganos do la mayoría de la opinión, á quien 
causa verdadero dolor el ver que concurran los 
funcionarios públicos de más importancia á esos 
espectáculos, que tomen parte en ellos y que el 
gobierno no les manifieste de ninguna manera su 
disgusto, protestando, como á nuestro juicio de
biera, de esta conducta que puede venir á perju
dicar los intereses públicos, y que desde luego da 
motivo á qoo se dude de su buena gestión , al mé
nos en la parte que corresponde á los funcionarios 
que así proceden.» 

Se dice que el general Triarte pasará al t r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, ocupando 
la vacante que este deja en la inspección gene
ral de carabineros el Sr. Calonge. La direc
ción de estado mayor será ofrecida al general 
D. José de la Concha, nuestro último embaja
dor en Paris. 

La Correspondencia niega que se haya ofre
cido la embajada de Paris al señor duque de 
Valencia. La primera noticia que hemos tenido 
de ese rumor, dice La Iberia, es la que L a Cor
respondencia nos ha dado.—Lo que hablamos 
oido, añade La Iberia,era que esa embajada se 
ofrecía al Sr. Armero, y se pensaba ofrecer, sí 
este no aceptaba, al Sr. Bermudez de Castro; 
pero no hemos dado crédito á este rumor. 

Y ha hecho bien L a Iberia, porque es un 
rumor que carece de todo fundamento. 

Y sigue diciendo La Iberia: 
«Más verosímil nos ha parecido, sin que por esto 

le demos crédito, el que ha corrido también de que 
se ofrecía esta embajada al Sr. Coello, que no d i 
mitiendo, pero aprobando las dimisiones de los re
dactores de La Epoca, ha dejado á estos en una si
tuación harto embarazosa.» 

Hablando ayer E l Constitucional de los sín
tomas patentes de insubordinación que se dejan 
adivinar por las dimisiones presentadas y anun
ciadas, exclama asi: 

«¿Se quería acaso que el gobierno arrastrase el 
principio de autoridad, que no le pertenece, que 
tiene en sns manos como un depósito, y que ante 
la insistencia de los dimisionarios cejara en su ca
mino? Esto no puede ser: esto no podían quererlo 
los hombres de la fracción conservadora que tanto 
miran por el prestigio de aquel principio, sin el 
cual la sociedad no existo; imposible es que inten
taran humillarle, rebajarle, desacreditarle hasta 
ese extremo en el concepto público. Pero enton
ces ¿qoé querían?» 

Nosotros diremos á E l Constitucional que 
por lo mismo que somos muy amantes del prin
cipio de autoridad y del decoro que deben darse 
los gobiernos, no queremos que estos abdiquen 
ni se humillen; pero como el actual abdicó y se 
humilló una vez ante la dimisión del Sr. ;Ulloa, 
que ofreció el ejemplo insólito de la publicación 
de un real decreto no aceptándola, nos parece 
que no hay hoy motivo para que E l Constitucio
nal se venga con jeremiadas y anatemas del 
género que por vía de muestra hemos ofrecido 
á nuestros lectores. 

kl Hélas aquí: 
aNo se piense, pues, en dar á los partidos distin

tos jefes que los que tienen. ¿Hay quien desconoz
ca que un jefe de partido arrastra siempre consigo 
en todas sos vicisitudes un gran número de volun
tades acostumbradas á ver en é! personificada la 
causa á que son adietes? Suponed á los generales 
Narvaez, Espartero y O'Donnell dotados de las 
peores cualidades, y aun así no podrán ser reem
plazados en su puesto con ventaja por los que las 
tengan mejores. Es imposible ahora, y lo será 
siempre, representarse sin ellos el moderantismo, 
el progresismo y la unión liberal. Son de esos 
nombres que los partidos se asimilan, qne los iden
tifican consigo mismos, que los convierten en su 
propia esencia.» 

Lo mismo, exactamente lo mismo que dijo 
D. Leopoldo en su último célebre y famoso dis
curso. 

Los partidos políticos, habría dicho otro cual
quiera, no están obligados á abdicar ciega y es
túpidamente ante ese fetichismo que D. Leo
poldo aspira á entronizar, por supuesto con re
lación á su persona; los partidos políticos, que 
son los que confieren á las virtudes, al talento, 
al mérito, la dirección de esos mismos partidos, 
claro es que pueden destituirá los jefes que eli
gieron, si les faltan todas ó alguna de estas cua
lidades, ó sí en el curso de las vicisitudes huma
nas ocurren sucesos que determinen cambios de 
personas. 

Pero como el general O'Donnell quiere con
vertirse en un dios ante el cual todo el mundo 
doble la rodilla, no es extraño que E l Constitu
cional, que es su profeta, trate de predicar ta
les doctrinas tan opuestas á las excelencias de la 
razón. 

Ya lo sabe el país. 
No hay más Dios que el general O'Donnell, y 

E l Constitucional es su profeta. 
Sí la teoría de este periódico no tuviera sus 

ribetes de subversiva contra los fueros de la 
humana inteligencia, seria completamente r i 
dicula. 

En materia de teorías constitucionales, no 
hay hoy texto más autorizado que E l Constitu
cional. 

¡Ya se ve, como que es en la actualidad el 
órgano y el ojito derecho de D. Leopoldol 

Admiren los lectores en las siguientes líneas 
toda la profundidad, todo el alcance de las 
teorías constilucionales de E l Constitucional. 

Hoy se ha recibido en Madrid la correspon
dencia de las Antillas, cuyas principales noti
cias se conocen por telégrafo, según en la sec
ción correspondiente pueden ver los lectores. 

Estamos ya con cuidado por la tardanza del 
vapor que conduce al general Serrano, puesto 
que salió de la Habana el 12 de Diciembre, tres 
días antes que el vapor-correo fondeado en Cádiz 
á las diez de la mañana de anteayer. 

Mañana daremos las demás noticias de inte
rés de las islas de Cuba, Puerto-Rico y Santo 
Domingo que hallemos en los periódicos res
pectivos. 

Tomamos de Las Novedades de ayer lo que 
sigue: 

«El Mensajero de Bayona publica la carta di r ig i 
da por el general Prim al general Gasset, y la 
contestación que este le da. 

La del general Prim es corta, y solo creemos 
conveniente copiar de ella el siguiente párrafo 
final: 

«Solo me resta deciros qua nuestras relaciones 
»en lo sucesivo 8<jrán las de dos personas que no 
ase conocen.» 

La contestación del general Gasset es bastante 
larga. Discoto sobre la calificación de bravo que 
osaba en su carta el general Prim refiriéndose al 
oficial sentenciado en la Habana, y dice lo s i 
guiente: 

«En épocas de guerra y de turbulencias polí
ticas, tanto el valor como la temeridad pueden 
conducir á los más altos grados militares y socia
les; pero si se contrae la costumbre de exagerar la 
bravura y de convertirla sin cesar en temeri
dad; si la fortuna favorece esta costumbre, j amás 
pueden consolidarse las posiciones más elevadas: 
el oficial se olvida, la disciplina se rompe, el pres
tigio de las autoridades y del ejército desaparece, 
y atrevidos revolucionarios vienen a turbar la so
ciedad, minada ya en sus cimientos, y hacen que 
ss desplomen las altas posiciones más afirmadas.» 

¿Qué me cuenta V.? 
El director general de correos, Sr. Roberts, 

ha declarado que no creía deber dimitir por 
una cuestión personal, después de haberse dado 
por satisfecho con el discurso del presidente del 
Consejo de ministros. 

Hace algunos dias so halla en esta córte el 
Sr. Ceballos, secretario que ha sido de la lega
ción española en Méjico al cargo del general 
Prim, y á quien el conde de Reus dió la comi
sión de ir á la capital de aquella república, des
pués del rompimiento de Orizaba, con el objeto 
de recabar del gobierno de Juárez el tratado 
que el Sr. Doblado ofreció al general y plenipo
tenciario de España. 

Suponemos que tanto el señor duque de Te-
tuan como el Sr. Calderón Collantes habrán 
tenido ocasión de rectificar algunos juicios muy 
equivocados acerca de lo que son y valen los 
españoles residentes en Méjico, y da lo que pue
de esperar España de Juárez y su partido. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 

Lóndres 31 de Diciembre de 1862. 
Acabo de llegar aquí desde Méjico, por el últ i

mo paquete, habiéndome embarcado en Tampico; 
y como considero que deseará V. saber noticias de 
aquella república, y que son muy pocas las que 
se recibirán en Europa por los vapores d i e n t e -
mente llegados, me apresuro á comunicarle las 
que yo sé. 

No pueden recibirse machas noticias del interior 
de Méjico, á cansa de un decreto expedido por 
Juárez con fecha de 5 de Noviembre, prohibiendo 
bajo pena de la vida toda comunicación con los 
puntos ocupados por los franceses. 

La excepción ó privilegio de que hasta aquí ha 
gozado la estafeta de la legación inglesa en Méji
co, qne, como V. sabe, era desde hace mucho 
tiempo el medio más seguro, casi el único de 
que se valia el comercio de la capital de la re
pública para entenderse con el de Europa, ha 
caducado, pues que en el decreto de Juárez están 

comprendidas las embajadas, sin que hayan sido 
bastantes las protestas y reclamaciones dé los m i 
nistros inglés y prusiano para que cediese el 
dictador mejicano. 

Por lo dicho creo que la correspondencia de 
Méjico para Europa se re t rasará en lo sucesivo 
de quince á veinte dias, pues que tendrá que venir 
por Acapulco, Panamá, Aspinwal, etc. 

Presencié la entrada de los franceses en Tampi
co, á donde llegaron solamente 2,000 hombres; los 
mejicanos, que ocupaban la plaza en menor núme
ro, la abandonaron así quo vieron la aproximación 
de los imperiales. 

Juárez solo cuenta con on ejército de 20 á 25,000 
hombres mal organizados y peor mandados y 
atendidos, y para pagarlos acude á contribuciones 
y repartos extraordinarios y frecuentes que única
mente puede hacer efectivos por lasvias del terror; 
bien es verdad que no 1c permite otra cosa el esta
do lamentable á que condujo la Hacienda so go
bierno. 

Los franceses, en número de 30 á 35,000 hom
bres, ocupaban desde Veracrnz á San Agustín del 
Palmar por el camino de Orizaba, y hasta Jala
pa por el de este nombre. En estas posiciones ó 
en puntos poco más avanzados creían en Tampico 
personas que se suponian inteligentes que se man
tendrían aún mucho tiempo los franceses, por falta 
de los trasportes necesarios para marchar ade
lante. Es verdad que el ejército expedicionario 
consume mucho, que necesita llevarlo de Vera-
cruz, y que lo acompaña un material y equipaje 
monstruosos. Va preparado como si fuese á las 
guerras da Crimea ó do Italia. Yo, aunque profa
no al arte de la guerra, creo excesivo tanto apa
rato, y que ningún ejército ni general español hu
bieran npcesitado la mitad de medios y recorsos 
de toda especie para haber podido llegar á M é 
jico hace tiempo, arrollando en el camino al flojo 
y mal organizado de la república, y podiendo á 
estas horas haber derrotado al gobierno de Juá rez . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado sin 
cupón á 51-10, publicado; á plazo, 51-10, 15 y 10, 
fin cor. ó á vol. 

El diferido á 45 80, 90, 80 y 90, publicado; á 
plazo, 46, 45-95 y 90 fin cor. ó vol. 

La deuda del personal á 22-55, no publicado; á 
plazo, 22-70 y 75 c. fin cor. vol . 

ULTIMA HOR4. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 5 de Enero de 1863. 
Abierta á las dos y media, bajo la presidencia 

del Sr. López Ballesteros, se aprueba el acta de 
la anterior. 

i El Sr. Pérez Zamora pide la palabra para d i r i 
gir una pregunta al señor ministro de ia Gober
nación, y por no encontrarse este presente, se re
serva su derecho al diputado para cuando se halle 

i el ministro en el salón. 
: El señor ministro de Gracia y Justicia, de uni

forme, subo á la tribuna y lee un proyecto de ley 
estableciendo el recurso de casación para las cau-

1 sas criminales, á cuyo fin se crea por el artículo 
! primero en el Supremo tribunal de Justicia una 
j sala que se llamará do prévio exámen. 

El señor ministro de Hacienda también de nni-
forme, lee el proyecto de ley de presupuestos para 
el año económico de 1863 y el de la reforma de los 

: aranceles. 
j A l tiempo de cerrar este alcance, sególa leyendo 

este proyecto el Sr. Salaverría-
La concurrencia de diputados era mucha. 
En el banco azul estaban los Síes . Posada y Vega 

. Armi jo . 

CRONICA GENERAL. 

Continúa siendo intolerable el abuio que se comete 
por la contaduría del teatro Real de vender bille
tes do localidades que están abonadas. 

Según nos ha referido una persona qne nos me
rece entero crédito, en la última representación de 
Rigoletlo (no en la que se habrá verificado anoche) 
dos señoras tomaron en contaduría asientos de pal
co que se hallaban ocupados, puesto que eran de 
abono. 

Los acomodadores, viendo la ocurrencia, colo
caron á las expresadas dos señoras en los sitios 
que habla vacantes, con lo cual, además del dis
gusto consiguiente, las dueñas/e^t'ítmas de aque
llos asientos tuvieron que resignarse á estar toda 
la noche incomodadas. 

Es la segunda queja que damos, sin que advir
tamos se adopten precauciones por la empresa del 
teatro Real á fin de que no se repitan tales 
hechos. 

E l liceo Píquer celebrará su primera reunión del 
presente invierno hoy 5 del actual, á las ocho y 
media de la noche. Las secciones de música, l i te
ratura y declamación tomarán parte en esta fun
ción, en la cual se pondrá en escena el proverbio 
titulado Genio y figura, original de la señorita de 
Balmaseda, que ofrecerá el aliciente de ser desem
peñado por su jóven autora. 

Desde 1.° del actual ha comenzado á regir la nueva 
demarcación judicial de Madrid. 

Los diez juzgados quedan constituidos con las 
denominaciones y el personal siguientes: 

Juzgado de la Audiencia.—Juez de primera ins
tancia, D. Gregorio Rozalem; promotor fiscal, don 
José Muñiz y Alaix. 

Juzgado de Buena-Vista.—Juez de primera ins
tancia, D. Pedro Borrajo de Labandera; promotor 
fiscal, D. José Fernandez de Roda. 

Juzgado del Centro.—Juez de primera instan
cia, D. Pascasio Fernandez; promotor fiscal, don 
Miguel Castclls. 

juzgado del Congreso.—Juez de primera ins
tancia, D. Julián Martínez Yanguas; promotor fis
cal, D. Manuel García Manso. 

Juzgado del Hospicio.—Juez de primera instan
cia, D. Remigio Arispe; promotor fiscal, D. Joa
quín del Rio. 

Juzgado del Hospital.—Juez de primera instan
cia, D. Antonio María Prid*; promotor fiscal, don 
Julián Gómez y García. 

Juzgado de la Inclusa.—Juez de primera instan
cia, D. Eugenio Miranda y Prieto; promotor fiscal, 
D. Ricardo Chacón. 

Juzgado de la Latina.—Juez de primera instan
cia, D. Patricio González; promotorfiscal, D. Gre
gorio Muñoz 

Juzgado de Palacio.—Juez de primera instan
cia, D. José Antonio de la Llera; promotor fiscal, 
D. Nicolás Candalija. 

Juzgado de la Universidad.—Juez do primera 
instancia, D. Feliciano Ramírez de Arellano; pro
motor fiscal, D. Mariano Armesto y Hernández. 

Anteayer á las dos de la madrugada murió en Ca« 
rabanchel la primera tiple del teatro del Circo do-
ña Trinidad Ramos. Con verdadera pena damos 
tan funesta nueva para el arte. La señorita Ramos 

ocupaba en el aprecio del público un puesto difí
cil de reemplazar. Se había dedicado á la zarzue
la , después de haber hecho con gran fortuna 
alarde de sus facultades y exquisita sensibilidad 
en la ópera italiana. Los que la oyeron en el R i -
gcletto, La hija del regimiento. El Trovador, Elixir 
de amor, y ú timamente en Una vip.ja. Dos coronas, 
Los diamantei de la corona. El gondolero y Marina, 
comprenderán la extensión de la pérdida que ha 
experimentado el teatro lírico español. 

Toda la compañía del teatro del Circo fué ayer 
á cantar la misa que por el eterno defecanso de su 
alma ss celebró en Carabanchel. 

Sigue llamando extraordinaria y justamente la aten
ción en el teatro del Príncipe la preciosa comedia 
Receta contra las suegras, origina! de D. Manuel 
Joan Diana. 

Háblase de un invento popular que pondrá los re 
lojes al alcance de todas las fortunas. Tnl es un 
reloj que solo cuesta cinco reales y medio, y que 
es una pequeña máqoina inventada por un ilustra
do químico, M . Le Clanche. Consiste en nn tubo 
de cristal ó en un índice ó aguja colocada sobro 
mercurio, movida gradualmente por una pequeña 
corriente de aire, y que indica con sus correspon
dientes divisiones en el tubo la hora exacta. 

Hace dias se hallan funcionando las locomotoras de 
caminos ordinarios en la carretera de esta córte á 
Alcalá de Henares, conduci: ndo grandes cargas 
á precios sumamente módicos. Si liega á genera
lizarse esta nueva locomoción debida al incansable 
celo de su invontor D. Fernando Pénelas, el país 
ganará muchísimo aplicándola á los caminos ve
cinales y á las confluencias con las grandes líneas 
de ferro-carriles. En cuanto el servicio se regula
rice y tengamos noticia de la tarifa de precios 
lo pondremos en conocimiento de nuestros lecto
res, pues es nuestro deber hacer pública nna gran 
mejora que tanto interesa al comercio, á la agri
cultura y á la industria. 

Estos últimos dias se ha subido en Madrid el precio 
del carnero a razón de dos cuartos en libra; pero se 
cree que vuelva á bajar pronto, pues según se pre
senta el tiempo, la primavera debe ser abundante 
en pastos. 

Parece que han sido aprobados en su totalidad los 
planos del camino de hierro de Córdoba á Espiel y 
Bolmez por la junta í-uperior consultiva, y que 
en breve será dictada la real órden de apro
bación. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

El Constitucional de Cádiz aprecia en un art ículo, 
bajo el título do La situccion, los rasgos caracterís
ticos de la misma. 

¿Se sabe quién gobierna? dice nuestro colega; 
¿se sabe lo que queremos? ¿Se sabe á dónde va
mos? La tormenta condensada en la atmósfera 
política por la cuestión de Méjico absorbe todos 
los ruidos levantados en el interior por la conduc
ta del gobierno: los gritos escapados de la pren
sa, oprimida entre las manos de hierro de una > le
gislación tiránica; las justas quejas del mérito y los 
servicios sacrificados al espíritu de pandilla; las 
sentidas protestas del país contra los amargos 
frutos de esa política dirigida por el general 
O'Donnell. 

La cuestión de Méjico era de fácil solución, y se 
hubiera llevado á feliz término, en breve plazo y 
sin derramamiento de sangre, si se hubiera plan
teado y desarrollado el tratado de Lóndres. La 
prueba de este aserto es que mientras se obser
varon los artículos del tratado, el negocio marchó 
bien, y en que la ruptura de las conferencias de 
Orizaba cambió completamente la buena inteligen
cia y el órden y consecuencia de las cosas. 

—La Ilustración d? la Coruña inserta una cor
respondencia de Figueras en que da cuenta del 
ensayo d é l a s bombas de incendio, sistema Dol-
pech, que el ayuntamiento de aquella villa ha ad
quirido. 

Estas bombas, que arrojan el agua á considera
ble distancia y en todas direcciones, trasladándose 
á cualquier punto, son sin duda un gran elemento 
de salvación do intereses inmensos, no solo par% 
atajar incendios, sino para la desecación de panta
nos y riegos, puesto qua no háy más que buscar 
el agua que debe extraerse. 

Damos el parabién al ayuntamiento de Figue
ras, y deseamos que este ejemplo sea imitado por 
otras municipalidades. 

—El Eco de Badajoz elogia la cabaña-modelo 
establecida en las inmediaciones del Escorial d i r i 
gida por el marqués de Perales, la cual puede ser
vir de escuela de zootecnia para la clase de mayo
rales que tanta falta hacen en las cabañas par
ticulares. 

En dicho establecimiento se encuentran reunidos 
todos los elementos para organizar la jenseñanza-
tal como hoy existe puede ser el centro de instruc
ción para los jóvenes que deseen obtener un título 
de mayoral quo les sirva para dirigir la ganadería 
española, y solamente echamos de menos profeso
res que ilustren teórica y prácticamente á los de
más alumnos que allí concurren. 

La agricultura reclama alguna protección; la 
pide también nuestra ganadería, que tan atrasada 
se encuentra de la altura que tiene en otras na
ciones. 

BIBLIOGRAFÍA. 

Tratado completo de la esgrima del sable español, por 
D. Jaime Mételo y Casademunt, profesor de esgri
ma en el colegio de infantería. 

El arte de atacar y defenderse al arma blanca 
reconoce una antigüedad remotísima. Muchos son 
los historiadores que atestiguan el aprecio quo de 
la esgrima hicieron los griegos y los romanos, en 
particular estos últimos, que debiendo toda su 
grandeza á su espíritu marcial y á su pericia en el 
arte de la guerra, hubieron de mirar con especial 
solicitud aquel otro arte de la esgrima, uno de los 
más poderosos auxiliares del primero ; y aquí 
es digno do notarse, como prueba de la aptitud 
que para el ejercicio de las armas ha distinguido 
en todos tiempos al pueblo español, qne de Espa
ña adoptaron las legiones romanas, no solo el 
modo de esgrimir la espada, sino también la forma 
y tamaño do esta arma. 

Durante la edad media, cuando con la renova
ción de los pueblos se daban al olvido las tradicio
nes de la civilización antigua, la esgrima dejó de 
ser cultivada como arte en el gimnasio, para ser 
practicada por aquellas generaciones belicosas en 
la escuela, siempre abierta, de los campos de ba
talla. 



EL REIHO.- -bines 5 da Enero te ÍS63. 

En la época del renacimiento, á principios del 
siglo X V I , cobró nueva vida, y en Italia primero, 
y después en España, fueron apareciendo sucesiva
mente gran número de tratados sobre la destreza, 
que prueban bien á las claras la ioñuencia que 
volvieron a tener las reglas en el hábil manejo de 
la espada, único madre de todis las armas, como la 
califica un maestro de aquel tiempo. 

Pero en el siglo presente la esgrima cono arte 
de uso general ba perdido parte de la impor
tancia que tuvo en siglos anteriores, tanto porque 
la creación de los ejércitos permanentes hizo del 
ejercicio de las armas nna noble profesión, y el ciu
dadano dejó de ser soldido como habla aconte
cido en la edad media, y solo en circunstancias 
dadas salla al campo á defender la integridad ó la 
independencia de su patria, como porque, merced 
á los progresos de la civilización, comprendió la 
sociedad moderna que a la acción suprema de las 
leyes del Estado toca velar por la seguridad indi 
vidual y castigar los atentados que contra ella se 
cometan; y en consecuencia cayeron en desuso la 
tizona y el puñal , complemento indispensable 
del trage de nuestros mayores, como para protes
tar asi qye de hoy más la fuerza del derecho, so
breponiéndose al derecho de la fuerza, debe ser la 
legítima salvaguardia del pacifico ciudadano. 

Sin embargo, á pesar de las notables modifica
ciones que han experimentado las costumbres, hoy 
por hoy no carece la esgrima de utilidad práctica 
é inmediata: bajo dos conceptos vemos las aplica
ciones útiles de este arte. 

En primer logar, como arte destinado á defen
der con ventaja la vida, en el caso, no raro por 
desgracia, de sufrir algún ataque á mano airada, 
pues si bien es cierto que los principios de moral 
y de justicia van extendiendo su benéfico influjo 
por todos los miembros del cuerpo social, si bien 
los Estados organizan fuerzas que, vigilando siem
pre, estén prontas á contrarestar los intentos c r i 
minales, ni la moralización es tan completa ni la 
fuerza pública está tan perfectamente organizada 
que pueda considerarse como inútil el arte de saber 
poner á cubierto la vida contra el puñal que, agu
zado por el odio, la codicia ó la miseria, amenaza 
al ciudadano inerme y descuidado, no ya en los ca
minos y despobladds, sino en el seno mismo de 
nuestras ciudades, y aun bajo el techo del hogar 
doméstico. 

Como arte capaz de favorecer extraordinaria
mente el desarrollo de la fuerza física y de afirmar 
las complexiones valetudinarias y raquíticas á fa
vor de su ejercicio metódico y prudente, debemos 
colocar á la esgrima al lado de la equitación, la 
natación y demás ramos de la gimnasia cuyos 
efectos de comunicar vigor al cuerpo y de dar agi
lidad, soltura y gracia á los movimientos, son de to
dos bastante conocidos. Aunque no fuera más que 
bajo este concepto puramente higiénico, desearía
mos que al lado de las otras artes que más arriba 
hemos mencionado, figurara en los establecimientos 
de educación como complemento natural de la en
señanza que en ellos recibe la juventud: su utilidad 
seria inmensa, sobre todo, para la clase media, 
que dada á trabajos intelectuales de suyo sedenta
rios, y debilitada tal vez por los vicios y placeres 
que con pródiga mano le brindan unas costumbres 
un tanto corrompidas, deja notar el decaimiento á 
que de dia en dia va viniendo su energía física; de
caimiento tanto más lamentable cuanto qne pudie
ra encontrar poderoso correctivo si se cuidara con 
sábia solicitud de la educación del cuerpo, como so 
cuidado la educación moral é intelectual. 

Así lo comprendió el sapientísimo pueblo grie
go, que tan útiles ejemplos ha dejado á las gene
raciones posteriores en todo lo que respecta al sa
ber humano, y por eso daba á la gimnasia con to
das sus aplicaciones on lugar preferente en el cua
dro completo de la educación de los jóvenes, al par 
de la filosofía, la literatura y las bellas artes: así, 
por último, se empieza á practicar con éxito admi
rable en las naciones más adelantadas de la culta 
Europa. 

Nos ha parecido conducente hacer estas ligerísi-
mas indicaciones sobre la importancia del arte de 
la esgrima en todas las épocas, y explicar los pun
tos de vista bajo los cuales consideramos nosotros 
su actual utilidad, antes de dar á conocer á nues
tros lectores el libro con cuyo título encabezamos 
estas líneae. Nunca se pierda de vista que nosotros 
combatimos el militarismo en todos los aspectos 
que puede presentar; que para nosotros el ciuda
dano no ha de ser guerrero, ni la razón y el dere
cho deben quedar ahogados bajo el peso de la 
fuerza material. 

Hemos dicho qne en ios últimos tres siglos se 
han escrito muchos y muy buenos tratados sobre 
la destreza de la espada, gran número de ellos de
bidos á maestros españoles de merecida reputa
ción, pero 'a mayor parte de sos reglas y pres
cripciones quedaron sin objeto cuando, cayendo en 
desuso la antigua espada española, fué sustituida 
en nuestro siglo por el sable, cuya excesiva corva-
tura y peso considerable hacían á este arma poco 
á propósito para la defensa: conocidos más tarde 
tales inconvenientes, y remediados casi del todo, la 
nueva estructura del sable, aproximándose mucho 
á la forma recta de la antigua espada, hizo posi 
ble la aplicación de las reglas d? aquella, si bien 
con las modificaciones indispensables: se hacia, 
pues, de necesidad on nuevo tratado que estuviera 
á la altura de las actuales exigencias, y este vacío 
ha venido á llenarle dignamente en España la obra 
del Sr. Merelo y Casademunt. 

En ella ha reunido el Sr. Merelo á lo dicho por 
los autores antiguos de más nota, el fruto de su 
observación y de su constante estudio en el arte á 
que ha dedicado sos desvelos, y esto hecho en nn 
estilo claro é inteligible, y con un plan tan sencillo 
y metódico, que facilita a los aficionados la adqui 
cion de extensos conocimientos en la materia sin 
necesidad de profesor, y con solo unir al estudio 
detenido de este libro la práctica inmediata y sos 
tenida de las explicaciones que contiene. 

La obra está dividida en tres partes: en la p r i 
mera se exponen con todi precisión y rigorosa
mente clasificadas las diversas evoluciones de los 
miembros inferiores y los variados movimientos 
de los superiores que deben acompañar al manejo 
del arma. 

En la segunda se trata de la estructura y caá 

lidades inherentes al sable español ó espada-sable 
como le nombra el autor, y se explican detallada
mente las reglas que para ofender y defenderse 
con é! deben tenerse presentes, y los multiplicados 
recursos que ofrece al hábil tirador. 

La tercera y última parte consta de una série 
de lecciones prácticas en las qne se aplican y com
binan las teorías desenvueltas en las dos primeras. 

Los últimos capítulos del tratado contienen muy 
útiles prescripciones para eágrimir el sable con 
ventaja contra ¡as demás armis blancas, como el 
florete y las armas cortas, el puñal, la gumía, etc., 
ponto poco ó nada tratado por otros autores de 
esgrima. 

Para completo esclarecimiento de las explica
ciones, acompaña al texto una buena colección de 
aminas que dan idea exacta de la guardia y de 

los principales compases y actitudes que deben 
observarse respectivamente al ejecutar cualquiera 
de los movimientos de que es susceptible la des
treza del sable. 

No cumple á nuestro propósito entrar en un aná
lisis minucioso de la obra: lo dicho basta para dar 
idea del buen órden y del detenimiento con que el 
asunto está desempeñado; solo añadiremos que el 
Sr. Merelo logra patentizar en el trascurso de sus 
lecciones las indisputables ventajas que el arma 
que cultiva tiene sobre todas las demás, lo mismo 
para el ataque que para la defensa; y demuestra 
palpablemente lo injusto de la predilección que la 
moda ha concedido al florete de algunos años á 
esta parte, hasta asegurarse por algunos que el 
florete en demostración es la espada, cuando, atendi
das sus condiciones peculiares, ni como arma de 
combate, ni por sos ventajas sobre Ls de distinto 
género, ni por el ejercicio gimnástico que su esgri
ma provoca, puede compararse con aquella, ó con 
su equivalente la moderna espada-sable. 

Terminamos aconsejando á los aficionados á la 
esgrima la lectura de este libro, seguros deque no 
verán defraudadas sus esperanzas; y le recomen
damos eficazmente á los jefes y oficiales del ejér
cito, á quienes con especialidad está consagrado 
por el autor: en él encontrarán los elementos ne
cesarios para completar la instrucción del arma 
que manejan, y un acertado consejero en las d i 
fíciles situaciones en que su noble profesión pueda 
colocarles. 

El precio de esta obra es el de 16 rs. en Tole
do y 20 en la córte y demás provincias, encuader
nada en rústica. 

Los pedidos pueden dirigirse al autor, en Tole
do, plaza de la Constitución, núm. 44, por medio 
de libranzas aceptables de 20 rs. por ejemplar, y 
se mandarán francos de porte al punto donde se 
designe. 

SECCION DE VARIEDADES. 

EDUCACION DE S. A . R . EL PRINCIPE DE ASTURIAS. 

La exposición iniciada por nuestros dos prime
ros artículos sobre esta importante materia , á 
todas luces una de las más trascendentales y en 
qne está más interesado el porvenir de España, 
quedó interrumpida por la imperiosa necesidad de 
dar á luz, comentada, para la mayor comprensión 
de la generalidad de las personas, la memorable 
carta de SS. M M . al Excmo. señor ministro de Ins
trucción pública, encargándole deformar el plan y 
preparar los medios para que S. A . empezara á 
recibir desde luego una educación adecuada á sus 
altas circunstancias; carta y comentarios que ya 
conocen nuestros lectores, lo cual nos evita de en
trar ahora en detalles relativos á ella. 

Hoy que nuestras circunstancias nos lo permi
ten, trataremos decieitos puntos, que considera
mos en tales términos dignos de analizarlos y dis
cutirlos, cuanto, además de su objeto directo, pue
den cumplir otro en extremo interesante, á saber: 
el formular una base racional y permanente para 
la organización, á lo ménos, de la instrucción pú
blica, tan necesitada de una reforma pronta, y ep 
lo posible radical. 

En nuestros expresados primeros artículos toca
mos algunos de los principios que hablan servido 
de norma á los autores del plan y los métodos pa
ra la educación de S. A . , principios que, llevados 
á la práctica, no solo en su aplicación individual, 
sino en la colectiva, habían de ser de fecundos 
resultados. Ya entonces pudieron entreverse, como 
nosotros las entrevimos con la atenta lectura de 
la carta de SS. M.M. y con las noticias que pudi
mos adquirir, todas las consecuencias de la adop
ción de aquellos principios; empero faltaba aún 
exponer otros que prueban hasta qué punto una 
especial é ilustrada atención consagrada á esta 
materia habia logrado a'rrir un rombo nuevo, cier
to y magnífico en este órden de ideas y conoci
mientos. 

Con efecto, obligados los autores de estos tra
bajos á determinar la naturaleza de la educación 
del Príncipe en este primer periodo, ó hablan de 
tomar por base la que se da en las escuelas actua
les, más ó ménos perfeccionadas, ó tenían que des
viarse de ella y buscar en otras doctrinas el fun
damento de su plan. 

Recurrir al tipo que ofrece hoy en todas las na
ciones la instrucción primaria, habría sido proce
der á ciegas y dejar pendientes las dificultades que 
se trataba de resolver. La organización de este 
ramo, hecha sin consideración á la diversa natura
leza del objeto á que aspira cada uno de los gran
des grupos en que pueden considerarse divididas 
las sociedades modernas, es un conjunto informe y 
solo encaminado á cultivar, á lo más, las faculta
des de la inteligencia y algunos de los sentimien
tos. Por otra parte, sin relación casi al resto de la 
educación del hombre, no se ha conocido, ni podi
do, por consiguiente, determinar so índole ni el 
verdadero límite de ella. 

Para que la titulada instrucción primaria pudie
ra quedar plenamente determinada y llenar en un 
todo su objeto, era indispensable considerarla re
lativamente, ó como única educación escolar que 
puede recibir la generalidad de los niños, ó como 
ano de los grados preliminares de la educación fa
cultativa. 

Fácil es conocer que este último es el respecto 
en qae lo han considerado los autores del plan 

formado para S. A., según se desprende de sos ' 
trabajos. 

Consecaencia natural é inevitable en buena ló
gica de este modo de ver la cueátion, era el for
mular, como así ha sucedido, el plan general para 
los diversos periodos de la educación del régio 
vastago, á fia de extraer, digámoslo así, del con
junto la parte que habla de tener aplicación des
de luego, para que estuviese en nna relación y 
proporción exacta con las demás, y se conserva
ran estas constantemente, atenta siempre la vis
ta al objeto á qae después habia de aspirarse. De 
este modo cada série de medios de educación se 
emplearía en su tiempo, en su lugar y del modo 
conveniente, sin producir los funestos efectos que 
ha engendrado y mantiene el error de considerar 
la educación primera aislada de las demás, pecan
do unas veces por defecto, en términos de faltar 
no pocos de los elementos de desarrollo que re
quiere, y otras por un exceso que la lleva á tras
pasar los límites que le fija la naturaleza del hom
bre en el periodo de la niñez, ya por ampliar los 
medios de cultura á objetos extraños en realidad 
á una educación de escuela, ya por mirar estos 
bajo nn punto de vista incompatible con el estado 
de las facultades del hombre en esta época de la 
vida. 

Para formar el plan general destinado á S. A . 
era indispensable, primero considerar las diver
sas facultades y su desarrollo sucesivo, y después 
los varios medio» conducentes á que este desar
rollo se efectúe en la debida proporción. Era, 
pues, necesario no perder de vista las facultades 
físicas, las de los sentimientos, las de la inteligen
cia, y por último las de la actividad, y asimismo 
los medios gimnásticos, los conocimientos religio
sos, los estéticos, los científicos, los industriales y 
los que reclama la carrera de las armas. Y con 
efecto, así ha tenido lugar, pudiendo asegurarse 
que el cuadro que ofrecen los trabajos efectuados 
para la educación de S. A. es una de las obras 
más importantes que pueden llevarse á cabo. 

Falta, pues, indicar cómo han mirado los auto
res del plan cada uno de los ramos de la educa
ción en relación con las facultades del educando. 

Desde luego se comprende que los medios gim-
másticos se dirigen á las facultades físicas; los co
nocimientos religiosos, morales y estéticos, á los 
sentimientos; los científicos, á la inteligencia, y los 
industriales y militares, á la actividad. En tal su
puesto, la educación debe abrazar desdo la infan
cia hasta su término, y abraza en el plan que va
mos enseñando todos los indicados medios de des
arrollo, sin lo cual quedarían por cultivar algunas 
facultades, si bien expuestos en los términos cor
respondientes al estado sucesivo de estas. 

El primer periodo, que pudiera llamarse de edu
cación preliminar, abraza desde la infancia hasta 
la juventud. 

El educando ejercita espontáneamente sus ó rga 
nos y acaudala los materiales, digámoslo así, de 
donde han de nacer después las nociones abs
tractas. 

El segundo periodo, ó sea el do la educación 
fundamental, utiliza aquella preparación física, 
para desarrollar al educando con ejercicios metó
dicos y regulares adecuados, y asimismo aquellos 
materiales intelectuales, industriales y estéticos, 
para penetrar con fruto en el campo teórico de las 
ciencias y de las artes, desenvolviendo las faculta
des con estas especulaciones, cuyo ulterior destino 
es guiar al hombre en las aplicaciones concretas 
de cada uno de los diversos órdenes de ideas, con
forme á las necesidades más ó ménos especiales 
del sugeto. 

Felizmente para que nuestros lectores puedan 
adquirir algunas ideas de los diversos puntos pr in
cipales qae abraza el plan formado para la educa-
clon de S. A. , los autores del mismo acaban de 
publicar un prospecto de la obra donde se propo
nen darlo á conocer en todos sus pormenores; 
prospecto en el cual, si bien no se detallan ni era 
de esperar se detallaran todos los puntos que ha 
de abrazar cada uno de los ramos de la educación, 
se enuncian en particular muchos de ellos, bastan
tes á que se deduzcan los demás, si bien esta 
enunciación parece tiene el solo propósito de i n 
dicar los que, requiriendo descripciones especiales, 
no pueden limitarse á lo que de ellos se exprese 
en la exposición general completa del plan que ha 
de servir de preliminar á todos aquellos. 

No concluiremos sin manifestar, haciendo jus t i 
cia á los ilustrados y grandes esfuerzos de los se
ñores Merino y Ballesteros para dar cima á la i m 
portante, dificilísima y trascendental empresa que 
les fué confiada, que el libro que dcitinan á darla 
á conocer será nna obra de la más alta atilidad y 
consecnencias, no solo para las clases elevadas, 
cuya fortuna les permite consagrar el tiempo y ha
cer los gastos indispensables para su educación 
completa, sino también para las clases inferiores, 
que podrán utilizar la parte del plan que les per
mitan sus circunstancias, y señaladamente los mé 
todos, basados, como ya puede deducirse de lo co
nocido, en el estudio profundo del desarrollo su • 
cesivo de todas tas facultades, así físicas como i n 
telectuales, morales y prácticas, en lo cual el A u 
tor de la naturaleza no ha querido establecer las 
difereneias convencionales que corresponden á las 
gerarquías, en gran parte accidentales y transito
rias, de la sociedad. 

Como los Sres. Merino y Ballesteros ofrecen 
dar á luz en breve la primera entrega, ó sea el 
primer cuaderno de su obra, haremos en so dia la 
análisis correspondiente, para contribuir á qae la 
opinión de nuestros lectores en este asunto, de sa
yo trascendeotalísimo, sea tan segura como con-
vieoe. TOMAS MAJUELO, preibitero. 

EL MINISTERIO DE FOMENTO. 

Cuando recordamos las disposiciones que han 
salido del ministerio de Fomento tocante á las no
bles artes, no podemos remediar el recordar lo que 
ocurrió en una ocasión al difunto D. Joan Nicasio 
Gallego y a un ilustrado general que hoy vive, 
yendo de paseo por el Buen-Retiro, con anos mu
chachos que encontraron dándose de cacketes: los 
vieron cuando ya estaban agarrados, y el general 
dijo á D.Juan: «Deje V. lleguemos, que ya ar
reglaré yo á aquellos n i ñ o s . - N o , señor, contestó 

el gran poeta; me va V. á hacer el favor de de- ] 
jármelos á mí.» T efectivamente, llegados al punto 
donde tenia lugar el pugilato infantil, fue solo el 
Sr. D. Joan Nicasio e! que intervino en aquella 
riña del modo siguiente: «¡Bien, muchachos, bien, 
ahora tú, anda, pégale más fuerte;» los que en vis
ta de tal razonamiento se quedaron parados, d i 
ciendo que no les daba la gana de seguir pegándo
se. Esto, ni más ni ménos, está sucediendo con el 
ministerio que nos ocupa, tocante al ramo de bellas 
artes: dijo la prensa que era preciso que se regu
larizasen las exposiciones artísticas, recordando 
que la ley concerniente á ellas habia estado cuatro 
años muerta; y aparece el decreto de la de este 
año meses después de lo que manda un real decre
to, y dejando á los artistas con la misma incerti-
dumbre que siempre en cuanto á lo que tanto im 
porta esté regularizado con la mayor escropulosi-
dad: llega el dia en que por fin no se dudó en 
que los artistas podrían exponer sus obras, y to
dos los periódicos claman porque no suceda lo 
de todos los años con respecto al número de 
legos del jurado art íst ico; y sin embargo de 
todo, entran á formar dicho jurado más profa
nos al arte que nunca: corre de boca en boca el 
abandono en que están las piedras que componen 
la que fué puerta de R-coletos, lo mismo que un 
sin número de preciosidades artísticas monumenta
les que encierra la coronada villa; y el señor mi
nistro de Fomento no observa que á pesar de todo, 
entregan las fuentes de Madrid para su restaura
ción á personas que están muy lejos de ser escul
tores; y por último, porque seria no acabar nunca, 
todos los dias y á todas horas se le está pidiendo 
al señor ministro que los que intervengan en 
artes de una manera significativa las conozcan, 
para qne de ese modo se eviten tantos males que á 
cada momento estamos deplorando en ramo de 
tanta importancia; y en medio de todo, S. E. aca
ba de nombrar para subdirector del Museo nacio
nal á una persona d é l a cual no conocemos obra 
ninguna que pueda acreditarlo ante la sociedad ni 
como pintor ni como escultor, ni tampoco como 
arquitecto ni como grabador, ni mucho ménos co
mo crítico en artes, á no ser que ahora sea otro 
el sistema por medio del cual puede el hombre 
acreditar sus conocimientos en artes liberales, sin 
necesidad de pintar, escoltar ni escribir sobre la 
materia; en cuyo caso confesamos nuestra ignoran
cia, y creemos que de igual parecer habrá muchos. 

Pues bien: esto es lo que está pasando en el mi
nisterio de Fomento con el arte; es decir, siempre 
dictando disposiciones con respecto á él, contra
rias al espíritu de la prensa, del público y de los 
artistas; en nna palabra, contradiciendo todo, co
mo hacían los niños que con tanto talento supo re
prender el autor de la grande oda al Dos de Mayo. 

Y no crea el señor marqués de la Vega de A r -
mijo que nuestra oposición es sistemática, no; por
que la misma ha hecho claque suscribe, tanto en 
España como fuera de ella, en donde si bien es 
verdad no habia que deplorar los males que nos 
ocupan, tenia sin embargo el desconsuelo de ver 
que no se cultivaba el arte clásico, que es el que 
deben tener presente todas las naciones caltas, y 
el que puede decirse que apenas existe hoy en Eu
ropa. Tampoco nos agradaría el que el señor mi 
nistro de Fomento dudase algún dia de la gran 
consideración que nos merece el señor marqués de 
la Vega de Armijo , así como no dudamos com
prenderá que con la mejor buena íé emitimos 
nuestra opinión en la materia que nos ocupa, por 
más que los males que en artes deploramos los 
expresemos con alguna excitación. 

Por consiguiente , y pidiendo perdón á nuestros 
lectores por la digresión, en vista do lo expuesto 
más arriba con respecto á la marcha del ministerio 
de Fomento en el ramo do bellas artes; es decir, 
considerando que hasta aquí todas nuestras pre
tensiones en cuanto al mejoramiento del arte en
tre nosotros han quedado contrariadas, estamos 
tentados á abogar por lo contrario de lo que crea
mos convenga á las artes y á los artistas, á ver si 
de este modo consegaimos remediar lo que del 
otro no hacíamos más que aumentar. Por ejemplo: 
queremos que sin dilación alguna se saque de las 
bodegas del ministerio de Fomento tanta obra ar
tística como se está echando á perder; que los 
sótanos son buenos para conservar cuadros , así 
como para guardar jamones; que cualquiera sir
ve para dirigir un museo ó una academia de ar
tes liberales al querer que del ministerio de donde 
dependen no salgan nombramientos concernientes 
á ellas, como el que no há mucho se dió á un in 
dividuo de Sevilla, y cual el que el señor ministro 
de Fomento acaba de dar á quien, como decia don 
Federico Madrazo en un artículo, no sabemos con 
qué títulos interviene en artes, etc. 

Pero si bien se mira todo el desconcierto ar t ís
tico que hoy existe en el ministerio de Fomento, es 
imposible pueda tener remedio; porque no es bas
tante la buena disposición que, según dicen, pre
senta el señor ministro en favor de las artes y los 
aitistas, disposición que todavía no hemos podido ver: 
es preciso, ya que no se conozcan, siquiera tener
les afición, y esta no debe ser mucha en el señor 
marqués de la Vega de Armijo, en cuanto no están 
ya en el despacho de S. E.—¡en donde no hay ni un 
lienio al óleo!!!!—algunos de los cuadros princi
pales que están perdiéndose en los pisos bajos del 
ministerio que nos ocupa, mientras se hace el mu
seo que nos anunciaron. 

Por otra parte, el señor marqués no puede por 
ménos que ir acorde con sus dignos compañeros, 
los que van á Méjico cuando nadie quiere, y vuel
ven cuando ninguno lo espera. Así es qae no nos 
extraña nada de cuanto está saliendo, ha salido y 
saldrá del ministerio de que hablamos, concernien
te á las artes del diseño, y por lo tanto á todo 
cuanto con ellas se relaciona. 

Y gracias que esta situación va siendo conocida 
hasta de los más ilusos; es décir, gracias que ya 
todo el mondo ha conocido la ineptitud de los qae 
hoy nos gobiernan, lo qae, mal que les pese, les 
hará dejar tan cómodas poltronas. T es de esperar 
se inaugure una nueva era, digna de una nación c i 
vilizada, y por consiguiente, quien conozca las ar
tes y todo cuanto con ellas se relaciona, para sa
berlas impulsar cual lo exigen las necesidades dol 
país y la civilización que nos rodea. 

JOSÉ M. DOMEHICH. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DE MAÑANA. La fiesta de la Epifania i , 
Señor, ó la Adoración de los Santos Reyes. 

FUNCIONKS DE IGLESIA. Cuarenta horas en L 
parroquial de San Ginés , donde por la maüan* 
habrá misa mayor y sermón, y por la tarde •) 
cantarán completas y reserva. 

En la iglssia de monjas de Don Juan de Alarco, 
continuará la novena del Niño Jesús , y pred^ ^ 
ñor la tarde D. Miguel Sánchez. 

En Santiago se celebrará al Niño Dios de la 3. 
lud, con misa mayor y sermón que predicará d " 
Mariano Puyol Anglada, y en el beaterío de g.' 
José á Nuestra Señora de la Contemplación, gj^ 
do orador D. Manuel Sierra. 

Por la tarde habrá ejercicios con sermón y a(j 
ración del Niño Jesús en San Millan y Servitas! 
por la noche en el oratorio del Olivar, San W 
cío, Italianos y Monserrat. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotisacion del dia 3 d« Enero de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, p 
blicado, 50-75, 95 y 90; no publicado, 51 d.; á pi. 
zo, 51-05, 10 c ; 50-90 c.; 51, 51-10, 15 y 20 4( 
cor. ó á vol. 

Idem diferido, sin cupón, no publicado, 45-90; 
Deuda amortisable de segunda clase, pabliel, 

do,17-60. 
Idem del personal, publicado, 22-25 y 45; á pj,, 

zo, 22 40 y 65 c. fin cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador, de á l ^ 

reales, 6 por 100 de interés anual, sin cupón,[• 
publicado, 90 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Ab' 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no pub, 
cado, par d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 ti, 

no publicado, 99-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 ti 

no publicado, 9S-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 ti 

sin cupos, no publicado, 95. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de I85j 

sin cupón, no publicado, 95-25. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., Spt 

100 anual, sin cupón, no publicado, 108. 
Obligaciones del Estado para subvenciones 

ferro-carriles, publicado, 93-80, sin cupón. 
Acciones del Banco de España , no publi; 

do, 223 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é inda 

tr ial , no publicado, 2,500 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Mi. 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,5004 
Obligaciones de la compañía de los de Madti: 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 1M 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar Jt 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, re?: 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, ides 
10,400. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carrili 
Córdoba á.Sevilla, i d . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pan 
piona, id , , 1,625 d. 

Obligaciones de id . i d . , i d . , 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Re: 

á Tarragona, id . , 1,960. 
Obligaciones de id . id . , i d . , 950. 
Acciones de la compañía del ferro-carril 1 

Ciudad-Real á Badajoz, publicado, 1,881. 
Obligaciones de id. i d . , i d . , 950. 

CAMBIOS. 

Lónd.res á 90 dias fecha, 50-25. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

ESPECTACULOS 

TEATRO RKAI. Hoy no hay fancion.—Maní: 
Poíiufío. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Á las ocho de la noel 
—Corregir al que yerra, comedía nueva en tres a' 
tos. —Bu,ile.—Receti contra las suegras, piesa nne' 
en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). Á las otí 
de la noche.—Galán de noche, zarzuela en tresK 
tos.—El último mono. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho delaK 
che.—La Coríe de/os Milagros, comedia nueva 01 
ginal en tres actos.—Baile.—La comedia de Mw'> 
villas, saínete. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Á las ocho de lat: 
che.—El secreto de una dama. 

TEATRO DE LOPE DK VE«A. A las ocho de l « G t 
che.—Las manos blandas.—La hija de su yerno. 

TEATRO DE NOVEOADKS. A las ocho de lac 
che.—El orgullo, drama nuevo en cinco actos' 
Baile. 

LA ESPAÑOLA FLORECIENTE. Baile en Capellaf 
mañana martes de tres de la tarde á siete d' 
noche. 

LA NOVEDAD. Esta sociedad celebta rcunk-' 
baile de máscaras mañana martes, de nae-f 
la noche á dos de la madrugada, en los saloD 
Capellanes. 

PDMTOS DE SÜSCRIGIOII 
MADRID: Oficinas de este pe r iód ico , ea^ 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en la* libreii*i 
Bailly-Baill ien. calle dol Pr ínc ipe ; Publi^ 
Paiage do Mathon; Moya y Plaza, Carretasr 
Moro, Puerta del Sol . 

PROVIHCIAB: En todas las l ibrer ías y adminl' ' 
clones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laoí1 
—Manila, Sres. Ranuy y Qirandier.—ffran ^ 
r io , O. Amaranto Martines de Escobar.—^' 
Rito D. Ignacio Quaeco. r 

EXTRANJERO: Paris, Mr .Laf f i t e Bul l i e ry1 ; 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leí olive*; 
treDame des Victoires.—£.óndres, Mr . Tbo-
Catherine street.—Giira/tar, D . Manuel B- *' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

OOMDIGIOHES DE L A SüflCRlClOC 

Mes. 

5 id . 

6 id . 

MADRID. 

Admi-
nistr«-
eion. 

12 rs, 

32 

60 

Comi-
siona-

doi . 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Coml-
siona-

dos. 

15 rs. 

40 

76 
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E L R E I N O . 
Suplemento al núm. 982, correspondiente al dia 5 de Enero de 1863. 

OBSERVACIONES 

que varios fabricantes de hierro hacen sobre la exposición pre
sentada á S. M. con fecha 15 de Diciembre de 3 862 por la 
Asociación para la reforma de aranceles. 

La cuestión sobre el proteccionismo y el libre-cambio es ya de 
larga fecha en España, pero nunca habia tomado como ahora tan 
grandes proporciones. La industria fabril, circunscrita antes á Ca
taluña, está en el dia difundida por todo el reino; de manera que los 
intereses que una reforma afecta son hoy de inmensa cuantía. Por 
otra parte, los libre-cambistas se han organizado, y ya en calurosos 
meetings. ya valiéndose de la prensa, están constantemente exci
tando los ánimos y produciendo una agitación más ó menos facticia. 

Sin embargo, si esta cuestión se redujese á sus verdaderos térmi
nos, no seria tan grande su importancia, porque proteccionistas y 
libre-cambistas están menos distantes de lo que generalmente creen. 
Ni los libre-cambistas consideran posible la inmediata realización 
del libre-cambio absoluto, ni. los proteccionistas quieren el estacio
namiento de los aranceles. ¿Qué pretenden en realidad los libro-
cambistas? Que la legislación arancelaria se reforme progresiva y 
liberalmente. hasta llegar á la extinción de los derechos protectores. 
¿Qué piden en cambio los proteccionistas? Que los aranceles no se 
reformen sino con pleno conocimiento de causa, y en cuanto lo per
mitan las condiciones del trabajo nacional; ó lo que es lo mismo, 
que sean reformados liberalmente, á medida que las industrias indí
genas, por su mayor perfección, mayor baratura de materiales y de 
mano de obra, y más fáciles medios de trasporte, puedan sostener 
la concurrencia de las similares extranjeras. En una palabra, y 
para que no se interprete torcidamente lo que se acaba de decir, 
quieren los proteccionistas que tomando por-base el estado actual 
de todas las industrias, se modifiquen en sentido liberal los arance
les, estableciendo una escala gradual hasta llegar á los derechos 
meramente fiscales. Así se consigue que el trabajo nacional sea prote
gido sin que la protección llegue al monopolio, y sea en vez de estí
mulo rémora de su progreso, y se consigue también para el consu
midor el beneficio que nace de la seguridad de poder comprar cada 
dia con mayor baratura. Unos y otros, pues, proteccionistas y libre
cambistas, marchan en consecuencia á un mismo fin por unos mis
mos medios. 

Es, no obstante, indudable que unos quieren marchar con mode
ración y prudencia, mientras los otros desean andar con paso rápido 
el camino; pero aun esta diferencia podrían, si quisieran, salvarla 
de común acuerdo. Admitida la necesidad de respetar los intereses 
creados á la sombra de antiguas leyes, no pueden menos los libre
cambistas de lomar por punto de partida de sus reformas el estado 
relativo de cada industria en España y las demás naciones; porque 
de otro modo, ademas de cometerse un despojo, la marcha industrial 
de nuestro país, sobre insegura, seria caprichosa y anómala. Esto 
supuesto, tenemos que ambos bandos admiten igual criterio: ¿cómo 
no ha de ser, pues, posible y hasta fácil que obrando de buena fé, 
se llegue á determinar con perfecto acuerdo la oportunidad y la ex
tensión de las reformas que hayan de practicarse? 

Creerán quizás algunos que la idea de los libre-cambistas es la 
abolición inmediata de los derechos protectores y la conservación de 
solos los fiscales; mas tenemos derecho á dudar de que colocados en 
el poder, intentasen siquiera tan en absoluto una reforma que, al 

decir de los mismos escritores de su escuela, perturbaría hondamen
te los intereses generales del país, dislocaría los de la riqueza y del 
trabajo, y ocasionaría por de pronto la ruina de inmensos capitales, 
agravando las ya harto tristes condiciones de las clases trabajadoras. 
No han procedido así los libre-cambistas de ninguna nación del mun
do. Cobden, que es la personificación de la escuela manchesteriana, 
la más radical que se conoce, admitió con júbilo la escala gradual en 
la reforma de la ley de cereales, y quiere que preceda el convenci
miento del pueblo inglés á la abolición completa de los derechos pro
tectores. Nosotros no queremos tanto: queremos que la reforma se 
haga inmediatamente, hoy mismo, y que la escala gradual se esta
blezca desde el momento, sin exceptuar á ninguna industria. No es, 
pues, posible que los libre-cambistas pretendan más, á no estar ani
mados de un espíritu de secta que pervierta su juicio y ofusque su 
razón. Los antecedentes de esta escuela abonan lo que decimos, pues 
que gobierno han sido algunos de sus adeptos, y si han dado algún 
paso, ha sido con mucha más timidez que los de otros pueblos. Nin
guno de ellos ha modificado la legislación arancelaria colonial, ni se 
ha atrevido á extender sus reformas á la agricultura, cuya protección 
miran todos con un respeto que no se comprende en hombres gene-
ralizadores y de ciencia, como no sea un medio táctico de aislar á los 
productores unos de otros y batirlos en detall con mayor facilidad. 
Han reformado, es verdad, la legislación arancelaria; pero al consi
derar el evidente estado de atraso en que la industria se encuentra, 
debido á causas que no está en manos de los industriales remover, 
sus escasas fuerzas para sostener la concurrencia extranjera, los m i 
llares de familias que podrían ser víctimas de más audaces reformas, 
y las complicaciones que estas podrían causar en el orden social y 
aun en el órden político, se han limitado cuerdamente á rebajas 
de derechos que distan mucho de las aspiraciones de los hombres 
más moderados y tímidos de su escuela. Ninguno de ellos, y sea esto 
dicho en su'elogio, se ha atrevido á hacerlas por sí; las han sometido 
á la deliberación de las Cortes, sin cuyo concurso no pueden ser le
gítimas, y no han dejado nunca de oír á las clases productoras para 
convencerse y convencer al país de que la reforma, lejos de perju
dicar, habia de favorecer forzosamente los intereses generales del 
trabajo. 

Estaba reservado al actual ministro obrar de distinto modo y ha
cer por sí y ante sí inmotivadas y peligrosas reformas en los aran
celes, convocadas ya y próximas á abrirse las Cortes. Aparenta 
creerse autorizado por la ley de 17 de Julio de 1849 y por los pre
cedentes administrativos; pero olvidando sin duda que no ha sido de 
su parecer el Consejo de Estado, ni pudo obtener de la comisión 
de presupuestos en la pasada legislatura las facultades de que enton
ces no se consideraba y ahora se ha creído revestido. La ley de 17 
de Julio, no porque se limitara á fijar para ciertos grupos de pro
ductos un derecho máximo y otro mínimo autorizó al gobierno para 
que dentro de aquella escala cambiara á su antojo cuantas veces 
quisiera las partidas de los aranceles, autorización con la cual ha
bría dejado en perpéíua inseguridad y continuo movimiento muchas 
de nuestras industrias: estableció la escala solo porque no pudiendo 
bajar á determinar el derecho que hubiese de satisfacer cada pro
ducto á su entrada en el reino, y debiendo reducirse á fijar en ge
neral el que hubiese de pagar cada série de artículos industriales, 
reservó al poder ejecutivo la facultad de establecer dentro del máxi
mum y el mínimum el derecho de cada uno de los miembros de la 

idminli' 



série en los aranceles que había de redactar en aquel mismo año con 
eslricla sujeción á sus bases. La autorización no se extendía á más: 
por ella no podían alterarse las valoraciones una vez establecidas, 
que es lo que ha hecho el señor ministro de Hacienda, porque hu
biera sido modificar las bases de la ley dejando en perpetua oscilación 
á todas ó á muchas de las industrias nacionales. Así lo ha entendido 
el Consejo de Estado, así lo comprendió la referida comisión de pre
supuestos, así lo vió el gobierno de 1856, que sometió sin vacilar á 
las Córtes la reforma que intentó y no pudo llevar á cabo, y así lo 
entenderá de seguro cualquiera que estudie detenidamente y sin pa
sión la ley que nos ocupa. 

Opina en este punto con el señor ministro de Hacienda la ASOCIA
CIÓN PARA LA REFORMA DE ARANCELES DE ADUANAS OH la representación 
que ha elevado á S. M. con fecha l o del corriente, pero ofuscada sin 
duda por el deseo de ver practicada una reforma que está, aunque 
no del todo, según dice, en consonancia con sus ideas y sus intereses. 
De otro modo no se concibe que hombres casi todos amantes de la 
legalidad y de la observancia de las buenas prácticas constituciona
les, aplaudiesen la manera de hacer la reforma, á pesar de su notorio 
inconslilucionalismo. Toda reforma arancelaria, además de afectar 
grandes y respetables intereses, tiene una estrecha relación con las 
leyes de presupuestos, que son por su índole las que menos consien -
ten la acción aislada del poder ejecutivo. No es audacia lo que ha 
faltado á muchos de los gobiernos de España: la ley ha sido con fre
cuencia hollada, las prácticas constitucionales no han tenido verda
dera observancia; y sin embargo, ¿qué gobierno se ha permitido 
nunca una reforma como la del decreto de 27 de Noviembre, sin el 
concurso de las Córtes? 

Dice la ASOCIACIÓN PARA LA REFORMA DE ARANCELES que ha llegado 
ya la hora de que se ventilen ampliamente y se discutan á la luz del 
sol las gravísimas cuestiones relativas al libre-cambio; pero se avie
ne mal por cierto la manifestación de este deseo con el aplauso dado 
á una reforma concebida y escrita sigilosamente, sin ninguna de las 
investigaciones que suelen preceder en todos los países á las medidas 
de esta naturaleza, y sin haberla sujetado á discusión en las Cámaras, 
donde se han de suponer más recta y legítimamente representados los 
diversos intereses que en toda innovación arancelaria han de estar 
forzosamente en pugna. ¿A quién se ha oído para acordar la reforma 
actual? ¿Qué datos se han consultado? No sabrán de seguro decír
noslo, ni el ministro que la suscribe, ni los que hoy le halagan con 
sus plácemes y vítores. 

Los proteccionistas, los industriales todos, y tanto como el que 
más los fabricantes de hierro, á cuya industria pertenecemos los que 
escribimos estas líneas, lejos de temer el debate, le deseamos; lejos 
de pedir uno y otro día, como la ASOCIACIÓN asegura, aplazamientos, 
queremos salir del estado de inseguridad é incertidumbre en que v i 
vimos, y ya que sea necesaria una reforma, anhelamos que se haga 
de una vez en una ley discutida y votada por el Parlamento. Ten
dríamos así ocasión de hacer oír nuestra voz por medio de nuestros 
legítimos representantes y de demostrar al país de parte de quién 
están la razón y el derecho: sabríamos así á qué atenernos, y no ve-
riamos suspendida sobre nuestras cabezas la espada de la arbitrarie
dad gubernamental, situación que no pocas veces ala nuestras manos 
y detiene nuestros pasos en el camino de los progresos industriales. 
La inseguridad en que se nos tiene llega hasta á dificultarnos el cré
dito, vida hoy de la industria y del comercio, y á nosotros más que 
á nadie interesa que esta inseguridad concluya. 

¿Por qué habíamos de temer el debate y el subsiguiente fallo de 
las Córtes? Con nuestra suerte está íntimamente ligada la suerte de 
nuestros jornaleros; nuestras quejas sus quejas son; no hay golpe 
que se nos aseste que no les hiera á ellos con más gravedad aún que 
á nosotros mismos. Sin embargo, no confiamos en el número: nues
tra esperanza estriba en la razón que nos asiste. 

No son tan menguados tampoco los intereses que la industria fer-
rera representa como la ASOCIACIÓN afirma. No es exacto que con
tribuyamos á las cargas del Estado solo con 132,296 rs.r mucho 
mayor es la suma que de nosotros percibe el erario. La sola fábrica 
de Mieres en Asturias paga por contribuciones directas é indirectas 
sobre 200,000 rs.; y cuando se reúnan lodos los datos necesarios, 
se verá que la suma pagada por los ferreros por toda contribu

ción llega á una cantidad crecidísima. Mas no confiamos tampoco 
en nuestra importancia tributaria, ni de ella hubiéramos hablado 
si la ASOCIACIÓN no hubiera aducido como argumento el guarismo 
manifiestamente errado que en su exposición se lee: confiamos 
tan solo en las razones legales y de equidad que á nuestro favor m i 
litan. 

Es muy cómodo ponderar sin demostrarlos los beneficios de los 
fabricantes. Si algunos los hemos obtenido después de amargos sin
sabores y de grandes esfuerzos, los más hemos sufrido pérdidas 
cuantiosas: fábricas hay que, á pesar de la inteligencia y laboriosi
dad de los que las dirigían, han venido á ruina. La causa de esto 
es bien óbvia. España, que solo consume tres millones de quintales 
de hierro, recibe del extranjero 1.800,000. Nuestras fábricas á la 
hora presente habrían podido producir lo bastante para abastecer el 
mercado; pero lo ha impedido el estímulo que ha creído deber dar
se á las empresas de ferro-carriles, que tienen el privilegio de i m 
portar libre de derechos todo el hierro que necesiten. ¿Cómo se han 
de hacer pedidos de rails á nuestras fábricas? La industria nacional 
forrera ha visto reducido por esa franquicia á la tercera parte del 
consumo su mercado, y no ha podido tener el desenvolvimiento á 
que estaba llamada. Lo que debía ser motivo de prosperidad y ga
rantía de su vida, ha sido causa de su decadencia y peligro de su 
muerte. ¡Dígase después de esto que somos nosotros los sostenedores 
y favorecidos del privilegio! Nosotros pedimos, es cierto, protección, 
pero para todas las industrias; y no una protección constante, man
tenida siempre á una misma altura, sino una protección decreciente 
que nos permita sin embargo lomar fuerzas, que realizo gradual
mente las esperanzas del consumidor, y que favorezca el desarrollo 
de los elementos industriales de nuestro país. 

En estos últimos tiempos no solo no han mejorado las condiciones 
de nuestra industria, sino que en cierto modo han empeorado. Los 
jornales están de unos años á esta parte muy altos, y el número de 
brazos que necesitamos es grande. Además, el carbón vejetal, que 
es el principal combustible de muchas fábricas, ha encarecido nota
blemente. Se dirá que en cambio se han construido algunos millares 
de kilómetros de vías férreas; pero de poco ha servido este auxiliar 
á la industria, porque las tarifas de los precios de trasporte son muy 
elevadas, ya se las considere aisladamente, ya comparándolas con 
las de los ferro-carriles extranjeros, hecho que neutraliza, como se 
ha indicado, los buenos efectos que de esos nuevos medios de con
ducción podían esperarse. 

La exageración en las tarifas de nuestros ferro-carriles es hija del 
deseo de favorecer á las empresas, en perjuicio de las demás indus
trias, y es extraño que en la ASOCIACIÓN no se haya elevado una 
voz para que se las reforme, y que no se busque en su rebaja uno 
de los más eficaces medios de abaratar los productos industriales. 

La reforma del 27 de Noviembre no puede, por consecuencia, 
ser más inmotivada, especialmente en lo relativo á l a industria for
rera. Solo podía legitimarla, si cabe legitimación de un acto tan 
ilegal, la seguridad absoluta de que esta industria se hallase hoy en 
mejores condiciones que ayer para hacer frente á la concurrencia 
extranjera, y acabamos de ver que esta seguridad no existe y que 
no hay razón para presumirla. Hay, pues, motivo para combatir 
una medida tan inoportuna y arbitraria, que á más de ser ilegal, 
afecta intereses creados legítimamente; y no vemos por qué la ASO
CIACIÓN nos califica con tanta dureza por habernos atrevido á pedir 
la suspensión de ese real decreto. La inconsecuencia está no en nos
otros, sino en ella, que no podría, á buen seguro, explicar por qué 
es hoy la reforma más oportuna que ayer, ni por qué han de tener 
los derechos el límite que se les fija, ni qué tipo seria en el día el 
justo, atendido el estado de nuestra industria. 

Para justificar el real decreto de 27 de Noviembre, se dice que 
España es la más atrasada en las reformas arancelarias; pero se o l 
vida que es á la vez la más atrasada en todas las industrias, inclusa 
la agrícola. Los progresos arancelarios han seguido en lodos los pue
blos el paso de los industriales. ¡Tan cierto es, que solamente los 
determina la ventaja de las condiciones del trabajo nacional sobre 
las de los otros países! Si Inglaterra es uno de los pueblos más 
avanzados en las reformas arancelarias, es también la primera na
ción industrial del mundo. Si Francia acaba de hacer notables re-



bajas en su arancel de aduanas, ha hecho también notables adelan
tos en la industria, y demuestra que se siente con fuerzas para sos
tener en muchos de sus ramos la concurrencia con la misma Gran 
Bretaña. Pero á pesar de tanto adelanto, de tanto progreso indus
trial, están muy distantes una y otra nación de haber realizado en 
todo su absolutismo el libre-cambio. 

Es hoy hasta ridículo citar el ejemplo de esas naciones para legi
timar y acelerar en España las reformas arancelarias: las condicio
nes del trabajo en Francia é Inglaterra son muy distintas de las 
del nuestro, para que podamos seguir muy de cerca las reformas de 
aquellos pueblos. Dejando aparte sus hábitos industriales, el ma
yor desarrollo y la mavor fuerza de su espíritu de asociación, e1 
menor interés de sus capitales, la extensión y desenvolvimiento de 
crédito, el mayor número de mercados extranjeros que tienen abier
tos, gracias á la misma superioridad de sus productos, y otras mu
chas circunstancias que las favorecen, basta considerar lo más nume
roso de sus medios de trasporte y el mayor consumo de sus artículos 
dentro del mismo país, para comprender cuan absurda es toda com
paración entre ellas y nuestra patria. El territorio do España es casi 
igual al de Francia y mayor que el de Inglaterra, y sin embargo, 
esta tiene 20,000 kilómetros de via férrea; Francia 10,000, y 
España solo 2,500. Nace de aquí que los grandes centros pro
ductores de aquellas dos naciones, merced á esa espesa red de 
ferro-carriles, estén en inmediato contacto con las fronteras y costas, 
y que haya por todas partes fácil salida para sus productos. Las ta
rifas de los precios de trasporte por esas vias son además, como se 
ha dicho, mucho más bajas que las nuestras, á causa, ya de la ma
yor baratura de los capitales, ya de la menor protección á las em
presas, y ya de la concurrencia que se hacen, donde no las dobles 
líneas de ferro-carril es, estos y los canales; concurrencia casi des
conocida entre nosotros. Aunque hubiera igualdad en la perfec
ción de los productos, cosa poco menos que imposible en muchos 
años, ¿cómo hablamos de competir en baratura con Inglaterra y 
Francia, si los medios de trasporte, que no dependen del industrial, 
nos colocan en tanta desventaja? Añádase ahora, limitándonos á 
nuestra industria, que mientras España consume solo tres millones 
de quintales de hierro al año, Francia consume trece millones, é 
Inglaterra setenta, y este gran consumo interior ha contribuido efi
cazmente á desarrollar la industria ferrera en ambos países. 

Aun entre Inglaterra y Francia, industrialmente consideradas, se 
observa una diferencia notabilísima; de modo que el último arancel 
francés no es de mucho tan liberal como el de Inglaterra, y los hier
ros británicos pagan, después del tratado de comercio con ese país, 
un derecho protector de 30 por 100. Aquí, como se acaba de de
mostrar , con las condiciones de la industria ferrera mucho menos 
ventajosas que en Francia, es aun mucho menor el derecho de en
trada de los hierros por la reforma de 27 de Noviembre. Ni aun to
mando por modelo y norma á esa Francia, que tan gigantescos pa
sos ha dado á los ojos de nuestros libre-cambistas en la senda de 
los progresos arancelarios, es disculpable la reforma del actual m i 
nistro de Hacienda. 

Hace seis años se pretendió ya derogar por otra ley la de 17 de 
Julio de 1849. Estábamos en plena revolución. Unas Cortes Consti
tuyentes discutían una constitución política y tenían puesta la mano 
en las más arduas cuestiones económicas. Difícilmente se dará un 
periodo más á propósito para una reforma arancelaria; pero aunque se 
pensó en ella y se redactó el proyecto, se le sujetó á exámen, y des
pués de una amplia información parlamentaria, el gobierno elevó los 
tipos de la ley que había proyectado. Los derechos fijados después de 
la información éran dobles, ó poco menos, de los determinados en el 
real decreto de 27 de Noviembre, y los anteriores á aquella, casi 
más de la mitad más altos que los establecidos por el actual gobierno. 

Pagaban los lingotes por el proyecto anterior á la infor
mación 6 reales. 

Por el proyecto posterior 6 
Paga rán por la actual reforma 3-86 cénts. 

Pagaban las barras de más de una pulgada de grueso por 
quintal castellano en el proyecto anterior á la información. 25 reales. 

En el proyecto posterior 30 
P a g a r á n por la actual reforma 18-40 cénts. 

Pagaban las barras de menos de una pulgada de grueso por 
quintal castellano en el proyecto anterior á la información. 32 reales. 

En el proyecto posterior 36 
Pagarán por la actual reforma 18-40 cénts . 

Antes de ser sometido el primer proyecto á las Córtcs, lo fué á la 
Junta de aranceles, de que formaban entonces parte dos de los i n 
dividuos de la ASOCIACIÓN y el actual director de aduanas, á quienes 
como á otros muchos de su escuela parecia suficiente la reforma pro
puesta; y hoy, sin embargo, aplauden la del Sr. Salaverría, no sin 
acusarle de tímido y previniéndole contra nuestras quejas. ¿Qué re
volución se ha verificado en nuestra industria que les haya hecho 
cambiar tan fácilmente de dictámen? No les faltó á aquellas Córtes 
ni el espíritu innovador, ni la audacia para acometer toda clase de 
reformas durante el periodo de su existencia. ¿Cómo se explica, pues, 
tanta timidez entonces y hoy tanta resolución y valentía? Es que 
aquellas Córtes, al par que atrevidas eran de sana intención y buen 
criterio; se distinguían por un espíritu eminentemente práctico, y en 
su deseo de acertar oían desapasionadamente á los representantes de 
los intereses que podían ser lastimados, y atendían sus observacio
nes hasta el punto de marchar por la via del progreso sin lastimar 
los intereses generales del país. 

La reforma del Sr. Salaverría, véase bajo el punto de vista que se 
quiera, es funestísima. Por ella se abre paso á la concurrencia ex
tranjera, cabalmente cuando nos encontramos en condiciones más 
desfavorables para sostenerla. Parece que se han hecho las rebajas 
á propósito y con ánimo deliberado de matar la industria, pues que 
los lingotes y las barras de menos de una pulgada de grueso son los 
artículos más rebajados de derechos, y esos artículos componen pre
cisamente la mitad de la producción total del país. Los derechos 
sobre las barras de más de una pulgada sufren la rebaja de solo un 
137 por 100, mientras la sufren de un 64 las de menos de una pul 
gada; mas ¿qué importa si aquellas son precisamente las que entran 
en su mayor parte para el material fijo de los ferro-carriles y están, 
por lo tanto, exentas de derechos? Si hubiera buena administración 
en nuestro país, se derogarían incontinenti esas franquicias á cuya 
sombra se introducen fraudulentamente cantidades enormes de hier
ro, que no están destinadas á los ferro-carriles, y que hemos visto 
con escándalo circular libremente por las calles de esta córte. Esti
múlese en buen hora á las empresas de ferro-carriles, pero no por 
medios que abren la puerta al fraude, sino dándoles una subvención 
equivalente al importe de los derechos que deberían pagar por los 
artículos que para su uso importaran, ó de otra manera menos per
judicial á los intereses de la industria. 

Se nos dice por la ASOCIACIÓN que nosotros somos los que menos 
derecho tenemos á quejarnos del real decreto de 27 de Noviembre; 
que aun después de la rebaja no es peligrosa para nuestras indus
trias la concurrencia extranjera; que el gran coste del flete de un 
objeto de tanto peso como el hierro, los gastos de carga y descarga, 
comisiones, seguros, etc., ocasionan una diferencia tan enorme y re
cargan de tal modo la mercancía extranjera, que toda competencia 
es imposible. No advierte en primer lugar una ASOCIACIÓN tan ilus
trada que el flete de un artículo es tanto más barato cuanto menos 
voluminoso, y que el del hierro es por consiguiente baratísimo. O l 
vida en segundo lugar, que Inglaterra pone sus hierros en los puer
tos de España por menos de la mitad de gastos de trasporte que los 
que han de satisfacer las fábricas de Asturias, Vizcaya y Galicia, que 
son sin duda de las más impértanles, para poner sus productos en 
Barcelona, Alicante, Cartagena, Sevilla, Madrid y otras poblaciones 
que constituyen sus verdaderos centros de consumo. No considera 
en tercer lugar que esta diferencia, que conocen todas las personas 
algo entendidas en comercio, no es debida á las condiciones peculia
res de nuestra industria, sino á las generales del país, tales como la 
falla de caminos y los abominables restos que aun se conservan de 
nuestro antiguo sistema tributario. No ve, por fin, que mientras esas 
condiciones no desaparezcan ó se modifiquen, los productos de nues
tra industria y de otras muchas han de mantenerse caros, explicán
dose esta carestía por esas imperfecciones de nuestro desgraciado 
país, sin necesidad de apelar á la hipótesis de un misterioso vicio 
orgánico en las industrias nacionales. 

Aunque se rebaja el derecho protector de vuestras industrias. 
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replica la ASOCIACIÓN, se os rebaja también el de la primera materia 
un 22-50 cents, por 100; pero este argumento que á primera vista 
parece incontestable, no tiene fuerza cuando se examina detenida
mente, porque la rebaja es sobre los derechos del carbón y no sobre 
su valor á pié de fábrica; de modo que no disminuye el precio de 
este combustible ni siquiera en un o por 100. ¿Qué importancia tie
ne, además, esta rebaja para la mayor parle de nuestras fábricas 
que trabajan exclusivamente con carbones del país, ya vejetales, ya 
minerales, sin que por su posición puedan ni aun con ella emplear 
los carbones extranjeros? 

La ASOCIACIÓN ha querido hacer alarde de sus conocimientos, pero 
ha dado claras muestras de no conocer el estado de nuestra indus
tria y las insuperables dificultades exteriores con que lucha. No olvi
damos que no es en la subida de los derechos donde ha de hallar 
la industria los elementos de su prosperidad; mas convendría tam
bién que la ASOCIACIÓN no olvidase que el desarrollo de las arles no 
está solo en la rebaja y anulación de los derechos que gravan las 
primeras materias, y que no debe imprudentemente provocarse la 
baratura de los productos por reformas arancelarias que puedan cau
sar la ruina de nuestros establecimientos industriales. Una baratu
ra producida por estos medios, aun concediendo que pudiese mejorar 
por de pronto la situación de las clases pobres, cosa que ponemos 
sénamente en duda, seria siempre el sacrificio de lo porvenir á lo 
presente, sacrificio por demás peligroso y expuesto á tristísimas con
secuencias. 

También se equivoca lamentablemente la ASOCIACIÓN al designar 
las clases favorecidas por la presente reforma de los derechos sobre 
los hierros. En todas las manifestaciones de los libre-cambistas, tras
pira cierto odio mal encubierto á la industria manufacturera, y cierto 
amor, aparente ó real, ó por lo menos cierto respeto á la agrícola, 
como lo hemos apuntado ya en otro párrafo. Hacen figurar entre los 
más favorecidos por la reforma á los agricultores, que como consu
midores de hierro dicen están sufriendo un gravísimo recargo por 
razón de lo elevado de los derechos protectores. Pero, ¿ha investiga
do la ASOCIACIÓN la parte por la que entra la agricultura en el con
sumo del hierro? Pues es de una insignificancia tal, que bien puede 
asegurarse que la rebaja de los derechos sobre el hierro se ha de 
hacer sentir muy poco ó nada en el cuadro do gastos de la industria 
agrícola. 

Fuerza es convenir que se declama aún mucho sobre el libre
cambio y que se razona poco; que se habla mucho al corazón, pero 
poco al entendimiento. Se pretende más bien deslumbrar que derra
mar luz sobre los espíritus, y se toman mucho en boca las clases 
pobres, que aquí como en Francia y como en lodo país donde no se 
tiene la conciencia de una grande superioridad industrial sobre las 
demás naciones, son instintivamente proteccionistas. El vecino i m 
perio ha pasado por grandes y frecuentes revoluciones; y mientras 

las ideas más disparatadas han encontrado allí eco en el pueblo, 
nunca han logrado hacer entre las masas prosélitos los libre-cam
bistas. Sienten y palpan su inferioridad industrial para con el pue
blo inglés, y lejos de desafiar la concurrencia de este, se alarman á 
la menor reforma liberal que se hace en sus aranceles. 

Larga tarea nos quedarla aún si quisiéramos agolar las reflexio
nes que nos salen al paso. Apuntaremos algunas solamente antes de 
concluir, para no dar mayores proporciones á este trabajo. El actual 
derecho sobre los hierros es elevadísimo, se nos dice: es de un 50 
por 100. Mas se echa en olvido que viene á quedar reducido á muy 
poca cosa, lomado en cuenta el irrecusable dato antes indicado de 
que de los tres millones de quintales que consumé España, cerca de 
dos se importan del extranjero libres de todo derecho. No nos opo
nemos además á que legal y racionalmente se rebaje; repetimos que 
nos oponemos únicamente á la presente reforma por ilegal, arbitra
ria y abusiva; arbitraria no tan solo respecto á nuestros artículos, 
sino también respecto á los elaborados, bien sean de hierro fundido, 
bien de hierro forjado, en cuyos derechos se hacen las grandes reba
jas de 45, 62 y hasta de 66 rs. por quintal castellano, sin la menor 
relación con la que se hace en la de los lingotes y barras. De la 
presente reforma no se sacará más resultado que el de atajar el 
vuelo de una industria, degraciadamenle ya dificultado y compri
mido por la imprevisión é impericia de otros gobiernos. Dénsele á 
ese ramo industrial condiciones para luchar, ya que pretende obl i
gársele á entrar en combate con los similares extranjeros. El que 
está alado de piés y manos, mal ha de poder vencer al que tiene 
piés y manos libres. Mejórense los medios de trasporte, actívese la 
construcción de los ferro-carriles proyectados, rebájense las tarifas 
de los que están en explotación, revóquense las franquicias aduane
ras concedidas á las empresas, estimulándolas por otros medios; le
vántenselos impuestos indirectos que gravan los trasportes, y enton
ces no temeremos la concurrencia extranjera. Pero ya que por des
gracia esos inconvenientes existen, deben tomarse en cuenta al ha
cerse las reformas arancelarias, so pena de cometer una irritante i n 
justicia. Así adquirirán nuestras fábricas lodo el desarrollo de que 
son susceptibles, y bastarán para satisfacer las necesidades del con
sumo, sin gravar en manera alguna los intereses del consumidor. 
Esto y solo esto aconsejan los buenos principios de economía y de 
gobierno, y esta es la manera segura de llegar sin sacudidas ni des
calabros al desiderátum de los libre-cambistas, que es, por más que 
otra cosa crean, el fin á que también nosotros aspiramos. 

MADRID 27 de Diciembre de 1862. 
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